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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado:  

Dando cumplimiento a lo establecido por el Reglamento de Grados y Títulos de la 

Universidad Cesar Vallejo para optar el grado de Abogado, presento el trabajo de 

investigación denominado: “El trabajo penitenciario como garantía de la obligación 

alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte”.  

 

Así, cumpliendo con los Reglamentos de Grados y títulos de la Universidad César Vallejo, 

investigación que se ha organizado de la siguiente manera: En el primer capítulo, 

denominado Introducción, se consigna la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema 

estableciendo en este último el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos. En el segundo capítulo, se abordará el Método empleado en el que se sustentan el 

porqué de esta investigación se ha realizado bajo el enfoque cualitativo con el tipo de 

estudio descriptivo a la luz del diseño de investigación Teoría Fundamentada. Por 

consiguiente, el tercer capítulo se detallan los resultados obtenidos que permitirán arribar a 

las conclusiones (capitulo quinto) y recomendaciones (capitulo sexto), todo ello con los 

respaldos bibliográficos (capitulo séptimo) y de las evidencias contenidas en el anexo del 

presente trabajo de investigación. 

 

 

 La autora. 
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RESUMEN 

 

Durante el año 2017 en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, se ha podido apreciar 

que al momento de ejecutar una sentencia por el delito de omisión de asistencia familiar, se 

tiene que el sentenciado no queda excluido de dicha obligación jurídica en beneficio de su 

acreedor alimentario, generando un deber por parte del interno al momento del 

purgamiento de su condena, medida que es atendida mediante una remuneración generada 

por el trabajo penitenciario, figura que además se encuentra dentro del tratamiento 

penitenciario del mismo; es por ello, que en el presente trabajo de investigación se 

desarrollo con la finalidad de poder describir la importancia que contiene la remuneración 

que genera el trabajo penitenciario, y que este pueda suplir una obligación alimentaria a 

favor de un alimentista. Para lo cual, se opto por un estudio cualitativo, a efectos de 

expresar una realidad que se suscita en nuestra sociedad, como es la obligación 

alimentaria, asimismo, se utilizó un tipo de investigación básico ya que tiene como 

finalidad mejorar el conocimiento y comprender el fenómeno social. La población está 

constituida por los especialistas en el ámbito penal de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte y teniendo como muestra a jueces, especialistas, defensores, y trabajadores del área 

de tratamiento penitenciario. Por lo que, se concluye la presente investigación expresando 

que la remuneración generada por el trabajo penitenciario si garantiza el cumplimiento de 

una obligación alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

 

Palabras claves: el trabajo penitenciario, remuneración, interno, obligación alimentaria, 

beneficiario.  
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ABSTRAC 

 

During the year 2017 in the Superior Court of Justice of Lima North, it has been possible 

to appreciate that at the moment of executing a sentence for the crime of omission of 

family assistance, it is necessary that the sentenced person is not excluded from said 

juridical obligation for the benefit of his food creditor, generating a duty on the part of the 

inmate at the time of the purge of his sentence, a measure that is served by a remuneration 

generated by prison labor, a figure that is also within the penitentiary treatment thereof; 

that is why, in this research work was developed in order to describe the importance of the 

remuneration generated by prison work, and that this can supply a food obligation in favor 

of a food. For which, we opted for a qualitative study, in order to express a reality that 

arises in our society, as is the food obligation, also, a type of basic research was used since 

it aims to improve knowledge and understand the Social phenomenon. The population is 

constituted by the specialists in the criminal field of the Superior Court of Justice of Lima 

North and having as sample to judges, specialists, defenders, and workers of the area of 

penitentiary treatment. Therefore, the present investigation is concluded, stating that the 

remuneration generated by prison work guarantees compliance with a food obligation in 

the Superior Court of Justice of Lima Norte. 

 

Keywords: prison work, remuneration, internal, food obligation, beneficiary. 
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I. INTRODUCCIÓN 

  



1.1.APROXIMACIÓN TEMÁTICA: 

 

Muchas posturas de los diversos tratadistas en criminología, reflejan la carencia que se 

tiene desde épocas precedentes en relación al trabajo penitenciario como propuesta de 

solución a la criminalidad, propuesta que se aprecia exclusivamente en las sanciones como 

la pena privativa de libertad de carácter efectiva, y que además es un mecanismo que 

internamente propone una alternativa al interno mediante el desarrollo de diversas 

actividades a las que el interno puede tener acceso, figura en virtud al capítulo segundo 

artículo 65° del Decreto Legislativo N° 654 (Código de Ejecución Penal), que tiene como 

meta primordial generar una utilidad y rehabilitar al interno en la sociedad, realidad que se 

aprecia claramente en nuestro país, puesto que los diversos internos en muchos casos, 

optan por acceder a este tipo de labor con la finalidad de lograr alcanzar un beneficio 

penitenciario tal como se aprecia en el capítulo cuatro, artículo 42° numeral 2 del mismo 

cuerpo normativo, realidad que llama mucho la atención, ya que específicamente en 

aquellas personas que se encuentran purgando una condena por el delito de Omisión de 

Asistencia Familiar, delito que se encuentran tipificado en el artículo 149° del Código 

Penal, incumplen con su obligación alimentaria, realidad que se aprecia dentro de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte, asimismo se aprecia diversas casos en las que se 

observa la dificultad del cumplimiento de la obligación alimentaria en beneficio de un 

menor de edad al momento de la emisión de una sentencia condenatoria de carácter 

efectiva, puesto que dicha sentencia no extingue las obligaciones alimentarias del padre, 

pese a que dentro de sus diversas modalidades, aquellos que son privados de su libertad por 

incumplir con su obligación, tienen la idea errada y prefieren optar en muchos casos por 

omitir con su responsabilidad e ingresar a estos Centros Penitenciarios a efectos de seguir 

evadiendo el pago respectivo por concepto de alimentos, lo que nos lleva a una reflexión 

respecto al alimentario con sualimentistay su deber como progenitor. 

 

Asimismo es fácilmente digerible las diversas carencias que adolecen los menores 

desamparados, puesto que en muchos casos el menor opta por desempeñar una labor con la 

finalidad de satisfacer su propia necesidad alimentaria, por lo que actualmente este delito 

de omisión de asistencia familiar ha tomado fuerza en nuestro país, empeorando la 

situación de los menores que están a la espera del deber de su progenitor, lo que genera un 

estado de alerta dentro de nuestra sociedad y de nuestra normativa, ya que esta situación ha 
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venido empeorando con el pasar de los años, generando la necesidad de poder implementar 

medidas que puedan brindar protección y garantía al Principio del Interés Superior del 

Niño.  

 

Puesto que, si esto continua va existir una causa procesal resultado de una mala aplicación 

en el sistema penal, puesto que dentro del Decreto Legislativo N° 654 en el capítulo 

segundo, artículo 68° se aprecia que la remuneración que el interno pueda generar puede 

ser embargable de acuerdo a Ley, hecho que debe garantizar el sustento de los menores 

desamparados por la omisión de asistencia familiar de sus progenitores.  

 

Trabajos previos: 

 

Los trabajos previos son realizados respecto al problema formulado en un trabajo de 

investigación a efectos de determinar un enfoque metodológico de la misma investigación, 

teniendo como base a aquellos trabajos que fueron realizados por diversos investigadores 

nacionales o internacionales con el fin de aportar con sus conclusiones al trabajo de 

investigación que se va a realizar, aporte que a continuación detallare:    

 

Antecedentes Nacionales: 

 

Dentro de las diversas posturas que se han podido recopilar tenemos a diversos 

investigadores que expresan en sus trabajos un extracto de suma importancia para mi 

presente trabajo de investigación, tales como: 

 

Mayorca, G. (2013), en su trabajo de investigación titulada: “El Trabajo Penitenciario 

como deber de los reos para su eficaz rehabilitación en el centro penitenciario de piedras 

gordas II – Ancón” concluyo que es importante adoptar al trabajo como un deber de los 

internos respecto a las acciones por parte del estado y al ejercicio de desarrollo y 

planificación de programas vinculados a la figura del trabajo penitenciario, la cual está 

dirigida a cumplir con los fines de la pena. 
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Según lo aprecia Obregon, R. (2014),en su trabajo de investigación:“Régimen Laboral 

especial en el sistema penitenciario para las personas privadas de libertad” demuestra el rol 

importante que tiene el trabajo como derecho y medio de realización de la persona, así 

como un aporte que brinda mediante el desarrollo de esta clase de actividad, ya queel 

interno puede lograr rehabilitarse, resocializarse; y además pueda generar un progreso en 

su conducta que ascendería de inferior a superior. 

 

Asimismo Meza, L. (2016), en su investigación:“El trabajo penitenciario en el Perú la 

aplicación del trabajo como actividad obligatoria en la ejecución de la pena privativa de la 

libertad” expresa que el deber constitucional del Trabajo se encuentra predeterminado 

dentro de nuestra carta magna, pese a la tendencia doctrinaria y mayoritaria que pretende, 

esta afirma el deber del trabajo dentro de un establecimiento penitenciario, puesto que lo 

hace desde el punto de vista de reconocer la importancia que esta genera para la sociedad, 

con el fin de ejecutar dicha obligación con el ahínco que le corresponde. 

 

Como lo aprecia Rodríguez, J. (2016),en su trabajo de investigacióntitulada:“La ineficacia 

del trabajo penitenciario como tratamiento para resocializar a los internos en el 

establecimiento penal de Aucallama – Huaral – Lima”, nos expresaque la asistencia laboral 

que se brinda dentro del penal de Aucallama, sirve como un laborterapia, puesto que esta 

beneficia a los internos en su desarrollo personal, así como laresocialización, asimismo 

producto de dicho labor es que ellos generan un respaldo económico, la cual les sirve para 

atender determinadas necesidades, puesto que además tanto la función y como el propósito 

de la labor que desarrolla el interno, no debe basarse en la remuneración sino en lograr 

alcanzar la reeducación, readaptación del interno a la sociedad. 

 

Tal como lo establece Córdova, S. (2016), en su trabajo de investigación:“El trabajo 

penitenciario como tratamiento en el establecimiento penal de Huanta año, 2015”, el cual 

nos expresa que los internos de dicho establecimiento penitenciario desarrollan diversas 

actividades físicas en relación a la labor que se le encomienda desempeñar, no obstante a 

ello dicha actividad no demanda mayor dificultad y que además esta labor que desarrollan 

los internos genera productividad tanto para el mismo como para la sociedad. 
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Según Olarte, M. (2017), en su trabajo de investigación:“El reconocimiento de la actividad 

penitenciaria como trabajo protegido por el derecho: la creación de condiciones 

equiparables a la relación laboral en el Perú” expresa que se ha demostrado la importancia 

que tiene el trabajo penitenciario y que esta ha evolucionado con el trascurso de los años, y 

que denota que los internos desempeñan labores en los diversos talleres que ofrece el 

INPE, considerándola de suma importancia ya que dota de un patrimonio no solo a dicha 

institución sino también para al mismo interno, teniendo un valor significativo al igual que 

aquellos que no son privados de su libertad.  

 

Antecedentes Internacionales: 

 

Y como trabajos recopilados a través de la presente investigación encontramos a diversos 

investigadores extranjerosque aportan una perspectiva distinta a la realidad del fenómeno 

materia de investigación, aporte que brindaron: 

 

Gallegos, P. (2004), en su trabajo de investigación:“El Trabajo Penitenciario”, donde nos 

refleja la gran discusión que existe entre los diversos gobiernos nacionales con los sistemas 

penales, ya que estos en lugar de contribuir al desarrollo de los internos mediante una labor 

remunerada o a uncorrecto manejo de los centros penitenciarios de Chile, estos tratan de 

poner mayor énfasis en uno, obviando que la individualización de estos dos elementos no 

conlleva a un desarrollo eficaz, que permita que los internos logren frenar los efectos 

negativos de la prisión, generando un resultado perjudicial para la sociedad, reflejando 

claramente la importancia que tiene el trabajo penitenciario como figura propiamente 

dicha. 

 

Asimismo Cárdenas, A.(2009), en su trabajo de investigación: “El Trabajo Penitenciario en 

Chile”nos demuestra, nos describe y analiza las diversas políticas laborales penitenciarias 

de Chile desde la perspectiva del interno, ya que devela como es el proceso de 

implementación que se sigue tanto en capacitaciones como en el trabajo penitenciario, 

expresando además que el trabajo penitenciario es considerado un proceso de construcción 

social,  así como sus diversos aspectos que formaron parte tanto en la generación como en 

la implementación del desarrollo laboral, ello demuestra las ventajas que tiene el trabajo 
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penitenciario y su valor parala resocialización del sentenciado ya que esta genera un 

desarrollo social dentro de los Centros Penitenciaros de Chile. 

 

Tal como lo aprecianAlós, R., Artiles, A., Miguélez, F. Y Gibert, F.(2009), en su trabajo de 

investigación sociológica: ¿Sirve el trabajo penitenciario para la reinserción? en la 

queaporta, cuán importante es el trabajo penitenciario para los internos, y que ellos se 

valen en muchos casos de diversos medios para generar un aporte económico que no solo 

pueda satisfacer  sus propias necesidades sino que además pueda generar una pequeña 

solvencia económica para sus familiares como se aprecia en los casos de internos 

extranjeros, asimismo expresa cuan útil puede ser la aplicación de una labor dentro de los 

centros penitenciarios pues esta facilita la reinserción a diversos centros de trabajo una vez 

cumplida con la sentencia condenatoria. 

 

Tal como lo apreciaMarín, J. (2013),en su trabajo de investigación“El Trabajo 

Penitenciario en España”,en donde afirma la importancia que genera la actividad laboral 

dentro de un centro penitenciario, mostrando una realidad distinta a la que conocemos 

actualmente, ya que ello contribuye como un elemento primordial para la resocialización 

del interno, puesto que este adopta diversas conductas positivas que le facilitaran su 

reincorporación a la Sociedad mediante hábitos educativos. 

 

Es por ello queGaitán, A. (2014),en su presente trabajo de investigación “La obligación de 

alimentos”,refleja una realidad que no es ajena, puesto que concluye y revela que en 

muchos casos el incumplimiento de la obligación alimentaria deriva de una carencia 

económica y otros de la conducta renuente ante una obligación jurídica que influye 

rotundamente al momento de cumplir con la obligación alimentaria de un menor de edad.  
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1.2.MARCO TEÓRICO 

 

El Marco Teórico tiene la finalidad de integrar en un trabajo de investigación diversas 

teorías, enfoques teóricos, estudios y algunos antecedentes en particular que guardan 

relación con el problema de investigación que se ha planteado, asimismo Tamayo, M. 

(2012) establece que el desarrollo del marco teórico sirve para ampliar una descripción 

respecto al problema y que está a su vez debe integrar una teoría con la investigación. 

(p.148). Descripción que a continuación pasare a desarrollar:   

 

Garantía de la Ejecución de la Pena:  

 

La figura de la ejecución se aprecia claramente en el final del proceso penal, ya que se 

considera con ella que culmina la actuación dada por las partes intervinientes a través del 

proceso, tal como lo prevé la ley. 

 

Tal como lo establece maestro Mir Puig, S. (1982). Señala que toda garantía de ejecución 

penal necesitaprimordialmente que dicha ejecución de la pena se encuentre sujeta al 

marcode la ley que la regule, así comorequiere que se establezcaque, dentro de toda 

pena,se deba de encontrar previamente una norma penal que la ampare, debiendo de 

denotar a través del tiempo, la figura de la ejecución, sus caracteres y condiciones que 

deban de coadyuvar a la correcta ejecución de la pena privativa de libertad. (p. 60) 

 

El Sistema Penal:  

 

La legitimidad dentro de un sistema penal se aprecia y se ampara en tres perspectivas 

complementarias, tales como la axiología, la perspectiva contextual y la teleológica.  

De las cuales dentro del sistema penal se aprecia que la legitimidad axiológica ha venido 

vinculándose al correcto cumplimiento tal como lo establece el sistema penal, dicho ello en 

virtud de una estricta garantía y tutela de bienes jurídicos, que son resultado de la evasión 

de determinadas conductas que de forma rígida desvaloran a la sociedad sin ningún tipo de 

contemplación. Asimismo, dentro de la legitimidad contextual se aduce una exigencia por 

parte de la reacción punitiva del estado, a efectos que esta produzca determinados 

contextos en forma temporal e idónea para lograr generar que la intervención penal tenga 
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como resultado un remedio que será hábil y útil para cumplir, mejorar funciones 

comunicativas y preventivas que se observa en materia delictiva.  

 

Por lo cual tenemos como punto final pero no menos importante a la figura de la 

legitimidad teleológica la cual busca garantizar aquellas sanciones penales que tengan 

implicancia con el principio de proporcionalidad punitiva, de tal forma que al reducir los 

estándares de las sanciones impuestas, estas vayan de acorde a lo que establece la ley; y 

por ende se logre velar el bienestar de las víctimas y a su vez lograr alcanzar la figura de la 

reinserción social del victimario.  

 

Pena:  

 

En virtud a lo acotado por la Real Academia Española, en donde expresa que el término 

“pena”, proviene del latín “Poena”, el cual tiene por significado aquella imposición de un 

castigo que se encuentra amparado por la ley y que es impuesta por nuestras autoridades 

competentes al caso en cuestión, como jueces o tribunales, producto de comisión de un 

delito o una falta; asimismo cabe resaltar que dicho termino también aduce a un dolor, 

tormento o sentimiento corporal. El término POENA, deriva del griego POINE o PENAN; 

el cual simboliza la exposición al dolor, al trabajo, a la fatiga y al sufrimiento que era 

expuesto una persona. (Caballenas, 1973, p.182) 

 

Partiendo de un término jurídico amplio, en el cual señala a la figura de la pena como una 

sanción que es producto de una actuación delictiva, denotando a la pena como una medida 

correctiva que busca rehabilitar al sujeto que contraviene lo plasmado en nuestro 

ordenamiento jurídico, a efectos de generar conciencia por parte de la sociedad. 

 

Evolución Histórica de la Pena:  

 

A lo largo de la historia del hombre se han podido apreciar diversos escenarios donde a la 

paralela tanto el hombre como sus conductas ha ido desarrollándose a través de medidas 

que se impusieron con la finalidad de regularlas, de tal forma que dichas conductas puedan 

ser modificadas por conductas que logren conservar la armonía en la sociedad, teniendo 

claro el rol importante que cumple la pena dentro de los pasajes de la vida del hombre, 
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puesto que dicha sanción era encomendada para aquellos que omitieran respetar lo que 

establecido dentro de una normativa. En tiempo no muy lejano la pena fue también 

considerada como una función básica para intimidar a efectos de garantizar un ambiente 

adecuado y armonioso para la sociedad (Enciclopedia Jurídica Omeba, 1964, p. 963) 

La pena era considerada para algunos como un mecanismo de venganza ante un hecho que 

era visto de forma injusta ya que devela a una acción ciega de aquella persona que se sentía 

ofendido y optaba por descargar dicha incomodidad en aquellos que no tenía nada que ver 

con la ofensa. Asimismo, se apreciaba las diversas posturas religiosas que señalaban a la 

pena como un sacrifico que era presentado para ofrecer y resarcir la falta a la parte 

ofendida, por lo que ellos buscaban adorar a sus figuras divinas eclesiásticas en forma 

indirecta, maquillándola con la figura de la pena. 

 

Pena Privativa de Libertad: 

 

Es considerada un tipo de pena que ha sido producto de una sentencia condenatoria ya sea 

firme o consentida, que a su vez hasido establecida dentro de un proceso penal, la cual 

establece una figura en donde un individuo es privado de su libertad ambulatoria, ello 

como resultado de una acción delictiva la cual genera este tipo de medida correctiva la cual 

deberá hacerse efectiva dentro de un establecimiento penitenciario por el tiempo que 

disponga el magistrado en aplicación de la ley.(Montenegro, 2014, p. 37). 

 

Tratamiento Penitenciario 

 

El Código de Ejecución Penal (1991) define al tratamiento penitenciario como el conjunto 

de actividades que tienen por finalidad formar y desarrollar conductas reflexivas y 

positivas que coadyuven en la reeducación y reinserción del interno en la sociedad, a efecto 

de generar conciencia en el mismo para futuras situaciones a la que se verá expuesta. (p.17) 

 

El tratamiento penitenciario se encuentra regulado en el Titulo III desde el artículo 60 al 94 

del Código de Ejecución Penal (1991), el cual se desarrolla en ocho capítulos donde se 

desglosará como parte del tratamiento las diversas sesiones que buscan reinsertar, 

resocializar y rehabilitar al interno. 
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En el Capítulo I del Código del mismo cuerpo normativo (1991) desde el artículo 60° al 

64° se establecen las disposiciones generales de dicho tratamiento que desarrollan los 

objetivos, su definición, la individualización del tratamiento, la clasificación del interno, 

así como la clasificación y categorización del mismo, conforme a su índice de criminalidad 

y el nivel que permita determinar si es fácilmente o difícil de reinsertar a efectos de 

plasmar una sesión conforme a dichas consideraciones. (p. 17)    

 

En su Capítulo II (1991)desde el artículo 65° al 68° se establece el trabajo y su definición 

como derecho deber del interno, la organización del trabajo penitenciario que realiza el 

mismo, en donde se desglosa los diferentes métodos, medidas en las cuales se deberán 

desarrollar dicha labor, así como establece la remuneración producto de la actividad que 

desempeña el interno, y el embargo de tal bajo disposición de la ley. (p. 18) 

Asimismo en el Capítulo III (1991)desde el artículo 69° al 75° se establece la educación 

como parte del tratamiento del interno en donde se busca promover la formación 

profesional y a su vez brindar una capacitación la cual permita que el interno  pueda tener 

una ocupación dentro y fuera del establecimiento penitenciario, dichos programas están 

sujetos a la legislación vigente que se desarrollan en materia de educación, también 

tenemos programas para aquellos internos que tengan la condición de analfabetos y deseen 

culminar sus estudios primarios, estudios técnicos, estudios por correspondencia, una 

promoción respecto al arte, la moral y el deporte, así como el derecho a la información 

mediante diversos medios de comunicación visual y audiovisual, y el otorgamiento de 

certificados, diplomas y títulos de acuerdo a los estudios cursados dentro del 

establecimientos. (p. 18) 

En el Capítulo IV (1991)desde el artículo 76° al 82 se establece a la salud como parte de 

este tratamiento ya que coadyuva y garantiza el bienestar físico y mental del interno, 

contiene el servicio médico básico que se le brinda a cada uno de ellos, así como servicio 

médico especializado de acuerdo a la situación del interno, contiene además con equipo 

adecuado para un buena asistencia, así como un servicio médico particular siempre y 

cuando el interno corra con todo lo que se necesite, atención médica para mujeres y niños 

si los hubiese y atención medica externa el cual se llevara a cabo bajo autorización del 

Consejo Técnico Penitenciario. (p. 18) 

De la misma forma en el Capítulo V (1991)desde el artículo83° al 86°se establece la 

Asistencia Social como parte de este tratamiento ya que brinda un apoyo al interno, a las 
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víctimas del delito y a los familiares inmediatos de ambos, así como las acciones que 

desarrolla la asistenta en relación al interno con los miembros de su familia, dura dentro y 

fuera del establecimiento penitenciario como parte de este tratamiento. (p.19)    

 

En el Capítulo VI del Código de Ejecución Penal (1991)desde el artículo 87° al 91° en el 

cual se establece que la asistencia legal que se ofrece en los centros penitenciarios es 

gratuita, conteniendo un área específica donde se absuelve y orienta las dudas que tengan 

los internos, teniendo una defensa preferente por parte de los abogados que brinda el INPE, 

puesto que presta una asesoría y respaldo que garantiza el ejercicio de su derecho de 

defensa. (p. 19) 

 

En el Capítulo VII del mismo cuerpo normativo (1991) el artículo 92° establece que la 

asistencia psicológica permite al profesional realizar un estudio respecto al perfil 

psicológico del interno y en base a ello aplicar métodos adecuados que permitirá lograr 

alcanzar el fin del tratamiento penitenciario que es la reinserción, resocialización y 

rehabilitación del interno. (p.19) 

 

En el Capítulo VIII de la norma acotada (1991) en el artículo 93° y 94° establece una 

asistencia religiosa con la finalidad de promover la fe de acuerdo a sus creencias, las cuales 

serán desarrolladas mediante cultos que podrán sr celebrados por ministros de la iglesia a la 

cual correspondan los internos. (p. 19)   

 

El Trabajo:  

 

Según la Enciclopedia Jurídica Omeba (1964) expresa que el termino Trabajo deriva 

etimológicamente del latín “tripalium”, que significa tres palos. Dicho término era 

expresado como un mecanismo de tortura, el cual tenía la estructura de tres estacas con el 

que se ataba a los reos. (p. 963) 

 

El trabajo es considerado una actividad la cual faculta a los seres humanos a generar bienes 

y a generar servicios a efectos deatender no solo suspropiasnecesidades básicas, sino que 

además aportar a las necesidades sociales, puesto que tiene como finalidad generar valores 

materiales y espirituales. Los cuales pueden ser instrumentos para la supervivencia del ser 
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humano y además sirve como vía para adquirir un bienestar que permita desarrollar a la 

persona tanto en lado personal, así como ayudarlo a lograr la aceptación de integración 

social. 

 

El Trabajo según la OIT (Organización Internacional del Trabajo) 

La Organización Internacional del Trabajo define al trabajo como una labor o actividad 

humana, ya sea remunerada o no, que produzca bienes y/o servicios capaces de generar una 

economía fructífera, y que estas a su vez satisfagan las necesidades de una comunidad, así 

como dotar de medios de sustento a los individuos que desempeñan dicha labor. (OIT, 

2017, p. 10) 

 

Clases de trabajo según la OIT (Organización Internacional del Trabajo) 

Dentro de la OIT se aprecia a un solo tipo de trabajo, el cual no restringe ni vulnera 

derechos de los sujetos que la desempeñan, al contrario, faculta a teniendo como figura 

importante al trabajo decente. (OIT, 2017, p. 12) 

 

El Trabajo Decente 

El trabajo decente busca expresar lo que es y cuál es el lugar que tiene el trabajo en un 

mundo globalizado mediante una buena labor o el desarrollo de un empleo digno que no 

viole los parámetros de la ley; dicho ello en virtud a la figura que se conoce 

coloquialmente como un trabajo que dignifica a la persona, premisa que guarda mucha 

relación con la actualidad. (OIT, 2017, p. 12) 

 

Principios constitucionales y trabajo penitenciario  

 

El Principio  

 

“Es aquella terminologíaproveniente del idioma latín, el cual simboliza queprincipium, 

significa en su primera acepciónprimero, en primer lugar, así como sus demás significados 

que sontomar, coger, agarrar, por lo que dicho termino simboliza literalmente 

principiumes,que acuña a lo que se origina o coge en primer lugar. (Diccionario 

Etimológico, 2017, p. 20) 
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Por otro lado, se le conceptualiza como el conjunto de valores, derechos, deberes, 

obligaciones y normas jurídicas que regulan la organización de una sociedad, a efectos de 

llevar una vida común en paz social, además, estas normas jurídicas son las que someten a 

los organismos y poderes que constituye la Administración Pública del Estado”. 

(Diccionario Etimológico, 2017, p. 20) 

 

De tal manera, los Principios Constitucionales, se refiere a los valores e instituciones 

jurídicas, que están contenidas en nuestra norma jurídica matriz constitucional, debida a 

que son el cimiento y manual que sustentan a las demás leyes y reglamentos de menor 

jerarquía que integran nuestro ordenamiento jurídico. 

 

Por lo que, siendo el trabajo penitenciario un figura jurídica que regula una el   tratamiento 

que es aplicado a los reclusos e internos, que han sido condenados a través de un pena 

privativa libertad efectiva que ha sido consentida y ejecutoriada, a través de un sentencia 

ante un Juez Penal; por consiguiente,  su normativa, aplicación y regulación deben de 

mantenerse dentro de los parámetros constitucionales y legales, caso contrario,  se volvería 

en una herramienta estatal de uso arbitrario, por parte de los funcionarios y servidores 

públicos del INPE. 

 

El trabajo penitenciario como tratamiento para la reinserción en nuestra sociedad y que 

este sea un beneficio para los reclusos o internos, ya que estás se encuentran reguladas por 

los principios constitucionales que a continuación detallare: 

 

Dignidad  

 

Como derecho está reconocido a nivel supranacional en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, prescrito en su artículo primero de referido tratado. Por otro lado, la 

dignidad no tiene un concepto único para su definición ya que tiene una diversidad de 

perspectivas que muchos autores en derecho han brindado su aporte mediante una variedad 

de definiciones, por ende, no existe un acuerdo pleno para definir y entender la institución 

jurídica de la dignidad.  
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Pacheco expresa que la dignidad que tiene toda persona humana aflora en virtud de una 

visión que trasciende a lo largo de la vida y que contiene una teoría dualista del ser y el 

deber del hombre. (p. 12) 

 

La dignidad humana es la base fundamental que se aprecia en cada ser humano ya que este 

genera un juicio respecto al valor que tiene, desde una perspectiva filosófica dicho término 

contiene tres planos los cuales se ven reflejados dentro de la naturaleza, que se aprecia en 

todo ser humano, asimismo dentro de su fundamento y exigencias jurídico naturales. 

(Pacheco, 2008, p. 19) 

 

Principio Pro Homine 

El principio pro homine, es reconocido y apreciado por diversos convenios y tratados 

internacionales, al cual nuestro paísha sido suscrito, y quetiene como resultado que dicho 

principio acotado forme parte del sistema constitucional peruano. 

 

El presente principio tiene una naturaleza protectora, ya que tiene como prioridad proteger 

a gran escala la integridad del ser humano. 

 

Según el Convenio Americano sobre Derechos Humanos en su artículo 29° establece una 

aplicación que busca direccionar una correcta interpretación de la norma jurídica que tiene 

por finalidad velar por el bienestar y la protección de cada individuo, dicho en virtud a la 

condición jurídica que contenga cada uno. 

 

El principio pro homine busca la máxima protección jurídica que se contempla en los 

derechos de cada individuo, y se aplica de acuerdo a cada caso en particular,teniendo 

relevancia con las circunstancias y los hechos que la suscitaron. 

 

Principio de Resocialización  

La resocialización es un proceso que se desarrolla desde el ingreso de un condenado a un 

establecimiento penitenciario, dicho ello en virtud al tratamiento que se le brinda al interno 

a lo largo de su condena, tratamiento que se llevara a cabo por parte de un equipo 

especializado,  profesional e interdisciplinario, el cual se desarrollara con participación del 

personal del INPE, además dicho desarrollo será previo consentimiento del interno, cuya 
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finalidad recae en la motivación con la finalidad de generar conciencia del origen de su 

comportamiento delictivo y las consecuencias que esta genera tanto para él, como para su 

familia y a la sociedad, presentes o futuras, el tratamiento que se ejecutara tendrá como 

meta primordial el desarrollo personal, así como el desarrollo social del interno, todo ello a 

efectos de que este pueda reinsertarse con facilidad en la sociedad y pueda desarrollarse 

dentro de ella. 

 

Capítulo I de la Ley 24660 de Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad, en el artículo 

1° constituye a la resocialización como uno de los principales principios rectores en la 

ejecución de la pena,puestoque,constituye un pilaren el que se construye y orienta la 

actividad del Estado en la regulación y ejecución de la pena. (Guillamondegui, 2010, p. 13-

16) 

 

Principio de Proporcionalidad 

 

Laproporcionalidad es aquello que tiene una equivalencia porcentual, que corresponde y 

equilibra un caso en particular con la realidad, teniendo ello como resultado una relación 

equilibrada, equivalente y correspondiente entre dos objetos o cosas. (Fernández, 2009, 

p.290) 

 

El principio de proporcionalidad exige al operador jurídico que busque obtener un 

equilibrio entre los conflictos generados entre ambas partes. 

 

El Trabajo Penitenciario:  

 

Es la labor que realiza aquella persona sentenciada a una pena efectiva, la cual se encuentra 

privado de su libertadambulatoriadentro de un centropenitenciario. Conforme se fue 

desarrollando la figura del trabajo penitenciario en nuestro país esta ha sido usada dentro 

del sistema penitenciario como una herramienta que busca resocializar y rehabilitar al 

interno, a efectos de generar bienestar en la sociedad. (Kurczyn, 2017, p. 357) 

 

La figura del trabajo penitenciario tiene como característica primordial al derecho que tiene 

el interno dentro del centro penitenciario; ya que partimos de esa premisa apreciamos el 
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sentido del trabajo y su importancia, porque esta fortalece el interés por desarrollar dicha 

labor por parte del reo. Todo ello en virtud al artículo 23° de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, así como en el artículo 22° de nuestra Constitución Política la cual 

no debería quedar como un derecho declarativo, teniendo claro que el trabajo penitenciario 

no es una obligación, sino que es un deber derecho según lo previsto en nuestra carta 

magna. 

 

La sociedad expresa que la planificación tanto como la organización del trabajo debería 

buscar la reinserción del interno, ya que este desempeña un rol que podría ser productivo 

para su rehabilitación y resocialización. (INPE; 2017, p.80) 

 

El trabajo penitenciario es importante ya que busca que la determinación de la pena 

privativa de libertad tenga por meta consolidarse como uno de los pilares al mismo modo 

que la educación, fin que se cumplirá mediante el desarrollo de actividades que no 

vulneran la ley, sino que promueven al interno a desarrollarse personal y socialmente, 

permitiendo que este se mantenga en constante actividad y no caiga en los vicios que 

genera la ociosidad. (Gonzales, 2017, p. 224) 

 

El trabajo penitenciario en Los Estados Unidos 

 

Dentro de esta gran potencia se aprecia una figura distinta a la que nosotros apreciamos, ya 

que dentro del sistema penitenciario que maneja Estados Unidos tenemos a la imposición 

de estrictas sanciones las cuales buscan regular los niveles de criminalidad presentes en su 

país. Dicha labor debe generar una producción que permita que el interno pueda compensar 

el daño que genero con su actuación ilícita, es por ello que dentro de las actividades que 

ellos realizan se encuentran aquellas que son desarrolladas en granjas privadas o en 

algunos negocios, ya que con esta actividad se logran obtener un ingreso económico. 

(Gallegos, 2004, p.32) 

 

En estados Unidos actualmente prefieren privatizar los diversos centros penitenciarios, con 

la finalidad que las empresas privadas desempeñen un rol importante,comoes, brindar 

servicios al interno recluso y en determinados casos utilizando la mano de obra dentro de 

algunas industrias con el fin de obtener una remuneración, ya que los motivos que 
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sustentan esta figura contribuyen a fomentar un ambiente más seguro, controlado y 

orientado a consolidad el fin de la pena. Solo en determinados casos esta figura varía de 

acuerdo a la condición académica del interno, puesto que si este contiene una capacidad 

que le permite desenvolverse en este rubro laboral podría ingresar en un programa que lo 

capacite, no obstante, a ello si el interne carece de este elemento se encomienda a labores 

que no demandan mayor conocimiento tales como las labores obligatorias que se realizan 

en la prisión. (Gallegos, 2004, p.32) 

 

El trabajo penitenciario en Latinoamérica 

 

Según el autor Contreras expresa: Que dentro de la época post colonial se fueron 

apreciando diversas reformas en los centros penitenciarios de Latinoamérica y que estas 

fueron establecidas en beneficio de los internos. (Contreras, 2014, p.4) 

 

Dichas reformas en el año 1826 fomentaron que el trabajo penitenciario sea de carácter 

obligatorio para los internos, en donde no solo además se implementaron políticas 

criminales sino que se plasmó proyectos en las cuales se insertaron trabajos en talleres de 

artes y otros oficios que no demandaban mayor esfuerzo, proyecto que jamás se acató por 

diversas barreras burocráticas que se apreciaba en los centros penitenciarios, posterior a 

ello en el siglo XX ya se aprecia una figura en donde se planteó una reforma en la cual le 

reconocía determinados derechos al interno, teniendo en muchos países un resultado 

positivo como la abolición del trabajo obligatorio, y en ciertos países como argentina y 

cuba se logró humanizar el tratamiento hacia los internos, y se reglamentó que dicha labor 

sea cumplida con la finalidad de rehabilitar al interno   bajos reglamentos internos que 

protegen sus derechos constitucionales como ciudadanos que son.(Contreras, 2014, p.7) 

 

El Trabajo Penitenciario en Colombia 

 

El trabajo penitenciario en Colombia es de carácter obligatorio para los condenados y es 

utilizado como medio de terapia que busca resocializar al interno, asimismo la aplicación 

de dicha labor dentro de los centros penitenciarios de Colombia no son de carácter aflictivo 

ni es considerado una sanción disciplinaria puesto que no vulneran su integridad como 
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ciudadano, sino que el desarrollo de dicha labor buscar resocializar al interno, rehabilitarlo 

a efectos de que este pueda ser aporte positivo a la sociedad. 

 

El trabajo se desarrolla en base a una postura organizada y en atención a las aptitudes que 

posee cada interno, así como capacidad que tiene cada uno para desenvolverse en un 

determinado espacio y tiempo, lo que permitirá que el interno escoja entre tantas opciones 

que labor desea desempeñar entre tantas que se ofrece en el centro, y que está a su vez no 

contravenga lo que estipula el reglamento de la Dirección General del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario. 

 

El Trabajo Penitenciario en Perú 

 

De acuerdo a la Ley Colonial se logra conocer dentro de la esencia carcelaria, diversas 

prisiones, las cuales apreciaba a la cárcel de nobles que esta tenía por fin la reclusión de 

nobles y caballeros y que estos puedan ser apartados de la gente común; asimismo dentro 

entorno religioso de observaba un tratamiento diferente al de las demás prisiones, las 

cuales buscaban disciplinar a la población que atentara contra los estipulado por la iglesia, 

cuyas consecuencias era una sanción severa, así como prisiones que estaban destinadas a 

gente común cuyo valor simbólico era mínimo. (Solís, 1986, p.163) 

 

Posteriormente con la implementación del código de ejecución penal en 1990 la figura del 

trabajo penitenciario vario su condición para formar parte dentro del tratamiento 

penitenciario, en donde tanto el trabajo como la educación se consolidaron y se 

posicionaron como elemento primordial e importante para la resocialización, ya que 

mediante el desarrollo de estas actividades el interno puede y debe generar una condición 

que se asemejan al trabajo que desempeña en libertad. (Solís, 1986, p. 164) 

 

Trabajo Penitenciario en el Perú actual 

 

El trabajo penitenciario dentro de la marcoque maneja  el INPE, señala que hoy en día que 

dicha labor es de carácter voluntario, pese a que la ley faculte que es un derecho y deber 

del interno este a su vez se aprecia claramente plasmado en la realidad como una voluntad 

que nace del interno, voluntad que se ha vuelto necesaria para que los interno puedan 
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sobrevivir en los interiores de los centros penitenciarios, así como un elemento primordial 

para redimir la pena del interno y que estos puedan salir en el menor tiempo posible, ya 

que se considera que se aplica de una forma particular puesto que dos días laborables son 

canjeados por uno de condena, o puede darse de otra forma siete días de trabajo por uno de 

condena.(INPE, 2017, p.15) 

 

Las actividades que realizan los internos se desarrollan a través de talleres creados por el 

INPE, con la finalidad de generar un comercio interno de bienes y servicios producto de un 

mercado informal que se aprecia en los interiores de dichos establecimientos; 

desempeñando  diversos talleres como carpintería, zapatería, cerámica, telares, entre otros 

talleres que además pueden ser iniciativa por partes de los mismos internos, ya que ellos 

presentan una propuesta ante el instituto nacional penitenciario y este a su vez los reconoce 

como tal, estos talleres tiene la finalidad no solo de reducir en cierto porcentaje la pena 

sino que buscar rehabilitar al interno a efectos de que reinserte con mayor facilidad dentro 

de la sociedad, todo ello puede además subvencionar necesidades básicas de sus familiares 

y generar una utilidad en le interno dentro y fuera del establecimiento. (INPE, 2017, p.15) 

 

El Trabajo Penitenciario según el Código de Ejecución Penal 

 

El Decreto Legislativo N° 654 establece en su artículo 65° a la figura del Trabajo 

Penitenciario, precisando que dicha labor la desempeña el interno en los centros adecuados 

para el cumplimento a lo estipulado en una sentencia, señalando además que dicha figura 

es un derecho y a la vez un deber que tiene todo interno, y que dicha labor contribuye a su 

rehabilitación, asimismo dicha labor se desarrolla en base a una correcta organización y 

planificación respecto a las aptitudes que tienen los internos; y que este se encuentre dentro 

de lo establezca la seguridaddel centro penitenciario, además se debe tener en 

consideración que la labor que desempeñan los interno es de carácter voluntario mas no se 

encuentra regulada en forma opresiva u ofensiva.  

 

En su artículo 66° se aprecia la organización que tiene la figura del trabajo penitenciario 

dentro de los establecimientos, así como los métodos, los horarios y las medidas 

preventivas que se le imponga al interno, así como el aseo y la seguridad del mismo, y que 
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estas no contravengan el reglamento interno de dicha institución no la legislación que 

respalda al trabajo, siempre y cuando esta sea aplicable. 

 

Dentro de lo que establece su artículo 67° no precisa que el trabajo que desempeña el 

interno es remunerado; y que dicha remuneración va a ser distribuida de acuerdo lo 

establezca el reglamento interno de dicha institución, estableciendo que el 10% sirva 

obligatoriamente para fines de costeo por los gastos que acarrea la actividad que 

desempeña un interno, el pago que otorga el interno a favor del Instituto Nacional 

Penitenciario deberá ser abonado cada mes; y sin el caso que se omitiera el pago mensual 

esta no acarreara interés, ni moras u otro derecho; no obstante tanto el interno como el 

INPE pueden arribar a un acuerdo a efecto de que se logre cancelar dicha deuda en forma 

fraccionada y por un plazo de seis meses, dicha cancelación faculta al interno a solicitar su 

certificado de computo laboral y así poder hacerse acreedor a un beneficio penitenciario; y 

los Directores de dichos centros o a quienes designen realizaran la liquidación de los 

adeudado producto de la labor realizada por el interno, esta solicitud solo puede ser de 

parte por el interno solicitante. 

 

Y por último en el artículo 68° del mismo cuerpo normativo se aprecia que la 

remuneración que genere el interno puede ser embargable, siempre y cuando esté de 

acuerdo a lo que la ley establezca.  

 

Sistemas del Trabajo Penitenciario: 

 

Dentro de la organización del trabajo se requiere obligatoriamente abordar temas sobre la 

sistematización y metodología en relación a dicha labor, puesto que el desarrollo de dichas 

actividades demanda no solo la implementación de tecnologías, sino la de equipo que 

facilite el desarrollo de dicha labor como maquinaria, materia prima, herramientas, entre 

otras. De tal forma la implementación de dichos recursos va a ser establecido por la 

actuación exclusiva de la Administración Penitenciaria; ya que este debe facilitar dichos 

recursos a efectos de que se logre desarrollar correctamente dicha actividad. (INPE, 2017, 

p. 15) 
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En el caso de la participación de terceros sean personas naturales o jurídicas, estos deberán 

de implementar con lo diversos recursos que requieran para la elaboración del trabajo, 

previa supervisión y mediante un convenio el cual les permitirá la participación de la mano 

de obra de los reclusos.  

 

Condiciones del Trabajo Penitenciario: 

 

Cuando se logra desempeñar el trabajo penitenciario, este debe tener en consideración  que 

no solo lo que se plasma dentro del decreto legislativo 654 explícitamente en su artículo 

66° basta para que se logre desarrollar dicha labor; sino que además se debe considerar la 

figura de ciertos elementos como las condiciones en las que los internos van a desarrollar 

dichas labores, las diversas modalidades por las cuales los internos desempeñaran de 

acorde a sus habilidades, diversos sistemas que garantizar el correcto desarrollo de dicho 

trabajo, etc. (INPE, 2017, p. 16) 

 

Dentro del trabajo penitenciario se aprecia que se debe considerar diversas condiciones 

para el correcto desarrollo de la actividad que va realizar el interno; los cuales no deben 

omitir lo siguiente: 

 El trabajo penitenciario que el interno debe desempeñar no puede tener carácter 

aflictivo, ya que este busca generar una utilidad en el interno más la destrucción del 

mismo. 

 Dicha labor no debe atentar contra la dignidad del interno 

 La labor que realizan, debe dotar al interno con un oficio u profesión con la 

finalidad de que él pueda subvencionar determinadas necesidades y que le sirva al 

momento de salir en libertad. 

 Los métodos y la organización del trabajo, deben guardar relación la actividad que 

realizan las personas que no se encuentran recluidas. 

 La actividad que realiza un interno no puede durar más 8 horas diarias. 

 

Asimismo, la figura del trabajo penitenciario debe entenderse como una planificación que 

se realiza respecto a una determinada labor y a la organización de dicho actividad, ya que 

se tiene que estas van a desarrollarse de acuerdo a la capacidad del interno y previa 
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calificación de acuerdo a su perfil psicofísico, y respetando siempre los estándares de 

seguridad establecidos dentro de los establecimientos penitenciarios.   

 

El trabajo como deber del interno: 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos expresa que el trabajo es uno de pilares más 

importantes y fundamentales para el desarrollo de la sociedad, y dentro de la naturaleza del 

trabajo que realiza un interno no se encuentra alejado de esta figura, puesto que dentro de 

los centros penitenciarios el interno tiene que adoptar como praxis el deber de ejecutar 

dichas labores; ya que el interno no solamente debe ceñirse a cumplir con la sentencia 

condenatoria, sino que además debe continuar desarrollando una labor que le faculte 

reintegrarse nuevamente en la sociedad, y que mejor medida que el trabajo; es por ello que 

el interno debería desde un inicio trabajar la jornada diaria bajo los estándares establecidos 

y sin que se le vulnere sus derechos humanos; así como desganar un porcentaje de su 

remuneración mensual al pago de los gastos generado en dicho centro y al cumplimiento 

de ciertos deberes como progenitor como es el caso de lo obligación alimentaria; y por 

ultimo aprovechar los espacios libres posterior al desarrollo de dicha labor a capacitarse 

y/o culturizarse. Tenemos claro que el trabajo este fuera o dentro de un establecimiento 

penitenciario este tiene los alcances del derecho laboral en todos sus extremos y que la 

condición del interno no lo exime de sus derechos como trabajador, pero tampoco de su 

deber como ciudadano.  

 

El Interno 

 

El interno es aquel sujeto sentenciado mediante una sentencia firme o consentida, que tiene 

como resultado el ingreso del mismo a un centro penitenciario a efectos de cumplir con un 

pena impuesta producto de una acción cometida, cuya resultado contiene una consecuencia 

jurídica establecida por nuestro ordenamiento jurídico, asimismo la figura del interno 

también es conocido como un recluso, término que según el Español Oxford Living 

Dictionaries que simboliza a una persona que cumple con una condena dentro de un 

establecimiento penitenciario. (p. 156) 

 

El interno dentro de nuestro marco normativo contiene un respaldo jurídico de acorde a lo 

que establece nuestro Código de Ejecución Penal, en el cual establece el modo y forma de 
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cómo es y seria la estadía del interno en el purgamiento de su condena dentro de los 

centros penitenciarios, detalle que a continuación desarrollare: 

 

Dentro del Código de Ejecución Penal en el artículo 1° establece los derechos que tiene el 

interno una vez que ingresa a un centro penitenciario, expresando que el interno no pierde 

su condición de ciudadano sino que este se encuentra limitado por la sanción impuesta por 

la ley y  la sentencia condenatoria la cual dio origen al purgamiento de una condena, 

quedando claramente el escenario de que este no pierde sus derechos constitucionales 

como ciudadano, ya que contiene el mismo respaldo jurídico que una persona en libertad. 

En el artículo 2° del presente cuerpo normativo se aprecia cual es la forma en la 

queingresaun interno a un establecimiento penitenciario; y que este solo puede ser 

mediante un mandato judicial y se encuentre previsto por la ley; asimismo la ubicación del 

interno en un establecimiento penitenciario va a ser en base a lo que determine la 

administración penitenciaria.  

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 3° del mismo cuerpo normativo, nos expresan las 

condiciones en las que el interno va a purgar condena, ello quiere decir que el interno 

ocupara un espacio adecuado y equilibrado, por el cual está sujeta a un tratamiento integral 

desde el momento que el interno ingresa hasta que cumpla con la totalidad de su condena. 

Asimismo, dentro del 4° artículo de la norma acuñada, se establece que el interno tiene un 

nombre al momento de ingresar al centro penitenciario y que este debe ser llamado por tal 

en el trascurso de su condena, sin ningún tipo de apelativo que minimice su condición de 

ciudadano. 

 

Según lo que establece el artículo 5° el interno debe desenvolverse según las disposiciones 

disciplinarias que se rigen dentro de un centro penitenciario los cuales tiene que ir de 

acorde al orden, al aseo y a la disciplina que se rige dentro de dichos establecimientos, todo 

ello en beneficio de la formación del mismo. 

 

Dentro de lo que establece el artículo 6°, se aprecia que en el momento que un interno 

ingresa un establecimiento penitenciario, debe ser previamente examinado por el servicio 

de salud de dicha institución con el fin de poder determinar el estado actual del interno, en 

donde se le somete a ciertos exámenes a efectos de conocer el perfil psicológico del 
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interno, así como su estado físico, examen que se realiza con frecuencia para evitar ciertas 

anomalías en el purgamiento de sucondena; y de ser el caso si dentro del desarrollo de 

dicha actividad se encontrase indicios de algún tipo de maltrato físico al cual ha sido 

sometido el interno, se dará cuenta inmediatamente al representante del Ministerio Público 

y al Juez Competente para que se pronuncie de acuerdo a Ley.  

Asimismo,elartículo 7° establece que todos los internos tienen derecho a consolidar 

agrupaciones tanto sociales, culturales o deportivas, siempre y cuando estas no alteren el 

orden y respeten el reglamento interno del centro penitenciario, cualquier tipo de 

eventualidad debe ser previamente autorizada por la institución.   

 

Dentro de lo que estipula el artículo 8° del mismo cuerpo normativo, se aprecia claramente 

los derechos de defensa que contiene el interno, puesto que devela que ante cualquier 

modificación o cambio de sede, este debe informar automáticamente a sus familiares y a su 

abogado defensor con el fin de hacer valer su derecho.   

 

Régimen Laboral Especial 

 

El trabajo penitenciario contiene una regulación de carácter especial ya que esta se 

encuentra subsumida a una prestación personalísima de servicios y a la condición que tiene 

el interno dentro de un establecimiento, toda vez que dicha regulación se sustenta en la 

aplicación del principio de la Primacía de la Realidad, ya que esta se sitúa en la labor que 

realiza el interno y en la teoría de equiparación, la cual mediante la actividad penitenciaria 

va a ser de acuerdo a la condición del interno y que esta coadyuve a la resocialización del 

mismo. 

 

Principio de la Primacía de la realidad 

 

El principio de la primacía de la realidad es aquel que se aplica de acuerdo a la realidad de 

la labor que se realiza, más no la que se encuentra contenida en un contrato o documento 

laboral, este principio tiene la característica primordial de este principio es dar a relucir la 

relación laboral existente y con ella que se le brinde el respaldo jurídico correspondiente.    

La actividad penitenciaria encuadra dentro del principio de la realidad, ya que esta se 

encuentra emerja a la situación real de cada interno y a la relación jurídica que pueda 
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existir con una empresa privada y con el INPE, a efecto de garantizar la tutela jurídica de la 

labor de los internos (Neves, 2012, p. 41) 

 

En este extremo al trabajo penitenciario le corresponde asimilar una categoría distinta, la 

cual, cuenta con un conjunto de elementos primordialesque se aprecian en unarelación 

laboral, ya que estas se entran emerjas a una dependencia pecuniaria que tiene todo 

condenado privado de su libertad, y que dicha labor contiene un respaldo normativo que se 

parecía en el derecho laboral. 

 

Dentro de nuestro margen normativo, y las normas de carácter internacional, se aprecia la 

figura que tiene toda persona en el extremo del derecho de poder generar ingresos, y que 

estos a su vez contengas determinadas condiciones, las cuales no expongan la vida ni la 

integridad de la persona. (Rodríguez, 1966, p. 162)  

 

El Trabajador 

 

El termino trabajador deriva del sufijo “dor”, que simboliza a la figura de un agente, el cual 

se adhiere al verbo “trabajar”, dicho termino se acuña en virtud del trabajo termino en latín 

que simboliza “tripalium”, herramienta para ejercer tortura elaborado con tres palos, lo 

cuales buscaban someter a una persona.  (Diccionario Etimológico, 2017, p. 30) 

 

Los internos son trabajadores que, en su condición de privados de su libertad ambulatoria, 

que es producto de una sentencia o mediante un proceso judicial, realizan actividades 

físicas dentro del centro penitenciario, tales como los diversos talleres que ofrece el INPE, 

o trabajos independientes, los cuales serán parte del tratamiento del interno a lo largo del 

purgamiento de su condena. 

 

El Empleador 

 

El empleador es aquella persona natural o jurídica que requiere de un grupo determinado 

de trabajadores, a efecto de generar una relación jurídica competente. La relación jurídica 

especial que se aprecia en los centros penitenciarioses de carácter especial, puesto que 

vincula un organismo competente con el establecimiento con la finalidad que la 
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administración penitenciaria pueda fiscalizar y poner en prácticas el tratamiento al cual se 

le ha conferido. 

 

Forma de contratación laboral 

 

El contrato laboral que se celebra dentro de un establecimiento penitenciario es el mismo 

que se aprecia dentro de un contrato laboral común, ya que contiene un acuerdo de 

voluntades entre dos partes, y expresa la subordinación de los servicios respectivos que 

establece dicho acuerdo; estableciendo en un extremo, a la parte empleadora que es la 

encargada de exponer una oferta laboral a un trabajador quien será el encargado de poner 

en práctica dicho proyecto laboral.Dicha labor se da inicio con la inscripción del proyecto 

laboral en el área de trabajo del INPE presentada por el interno. (Tomaya, 2011, p. 35) 

 

El contenido de este documento que se celebra entre ambas partes, tales como el interno, el 

trabajador y el INPE, el empleador, en el cual se procederá a dejar constancia, en forma 

escrita; asimismo en ella se consigna el acuerdo de voluntades respecto a la relación 

laboral existente, y respetando la libertad de ejercicio del derecho que tiene cada interno de 

poder acceder a un taller o labor que disponga la administración penitenciaria, dicha 

formalidad se cumple con el visado y sello que expresa la conformidad por parte del 

director de trabajo del INPE, el cual quedara expreso en la solicitud, con la finalidad que se 

cumple con lo estipulado en dicho documento. 

 

El tipo de contrato que se utiliza dentro del establecimiento penitenciario, es el de plazo 

indeterminado, ya que la labor que realizan los internos, son actividades permanentes, pero 

no son continuas, como lo establece el código de ejecución penal, puesto que mediante lo 

que estipula este cuerpo normativo, en el extremo del plazo determinado, el cual permitirá 

la resocialización del interno. 

 

Trabajo subordinado  

 

Se entiende por trabajo subordinado, a aquel vinculo que existe entre dos sujetos que 

forman parte de una relación jurídica, en el cual uno le debe al otro una prestación de un 

determinado a cambio de una remuneración equiparable a la labor realizada.   
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La subordinación es una característica primordial de una relación laboral, que es ejercida 

por un sujeto hacia otra persona, en el cual se determina una postura sujeta a acatar órdenes 

por parte del empleador, quien será el encargado de dirigir, organizar las actividades que se 

van a realizar por parte del trabajador a cambio de una prestación económica. (Toyama, 

2011, p. 10) 

 

Elementos del contrato de trabajo 

 

El contrato de trabajo tiene elementos esenciales, y dicha realidad no es ajena a los 

internos, ya que la actividad que los internos realizan están reconocidas en igual 

condiciones que una persona que no se encuentra privada de su libertad, ya que realizan 

labores personalísimas, así como perciben una remuneración a cambio de una prestación 

de servicios y la subordinación del mismo, tal y como lo establece el artículo 4° de la Ley 

de Productividad y Competitividad de Trabajo.  

 

Prestación personal de servicios 

 

En lo que respecta a la prestación de servicios personalísimo, el artículo 5° de la LPCL 

establece que para hablar de los servicios de naturaleza laboral estos deben ser prestados en 

forma personal y cuya realidad es la que se aprecia en los internos recluidos, ya que ellos 

desarrollan diversas actividades en forma persona, y estas sean o no contenidas mediante 

un contrato laboral o no, cumple con dicho elemento primordial. 

 

Neves (2012) establece que la actividad que una persona realiza es en utilidad del objeto de 

un contrato laboral cuya esencia se asemeja a la de un trabajador determinado, y que el 

trabajador en primer plano es una persona natural, cuya característica se diferencia a la del 

empleador que puede ser una persona natural o una persona jurídica dependiendo el caso. 

(pág. 33) 

 

La subordinación de la actividad penitenciaria  
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Dentro de una actividad laboral podemos apreciar a la subordinación como elemento 

importante en una relación jurídica laboral, tal y como se aprecia en el artículo 4 y 9 de la 

LPCL. 

Según Arce (2008) estima que la subordinación contiene un riesgo para el empleador, ya 

que él asume las consecuencias que acarreen la labor a efectuar por parte del empleado, y 

su función está limitada a brindar directrices respecto al que se realizara, mas no tiene 

injerencia en la organización de la labor a realizar. (pág. 82) 

 

La remuneración del interno 

Es el pago en dinero o en especie que se realiza en virtud al desarrollo de una actividad 

laboral, cuyo factor primordial es el de retribuir dicha prestación de servicio.  

 

En la actualidad los internos que desarrollan actividades perciben ingresos dentro del 

establecimiento penitenciario, no obstante, aquellos que deciden optar por el tratamiento 

penitenciario y desarrollan dichos talleres que ofrece el INPE reciben un porcentaje 

equivalente a la producción que realiza cada interno, en cuanto a los internos que acceden a 

un contrato privado con las empresas suscritas con el establecimiento penitenciario, estas 

irán de acorde al servicio que brinda cada interno. En donde se le retendrá según lo 

dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1343 el 10% para gastos de la institución, el 20% 

para gastos generados por la actividad laboral que desempeñen y el 70 % para cubrir las 

necesidades del interno, obligaciones y lo que estime pertinente el interno. 

 

Tipos de Trabajo que desempeña el Interno 

 

El interno en el transcurso de su condena, puede desarrollar diversas actividades propias de 

su condición como ciudadano, asimismo estas actividadesseotorgarán,pero bajo previa 

evaluación, y una vez aprobada dicha etapa de selección se procederá a brindarles la 

facilidad de poder elegir qué actividad desean desarrollar, sean talleres u otras actividades. 

(INPE, 2017, p. 18). Labores que a continuación paso a desarrollar:  

 

Talleres:Elinternopuededesempeñarse en cualquiera de estos talleres, siempre y cuando él 

lo desee y cuente con lo requerido para el desarrollo de dicha labor, entre las cuales 

tenemos:   
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 Carpintería  

 Zapatería  

 Tejido a maquina 

 Electrónica  

 Mecánica automotriz 

 Soldadura y forja 

 Sastrería  

 Confecciones 

 Cerámica  

 Telares  

 

Principales Actividades:Asimismo el interno tiene la facultad de escoger entre diversas 

actividades adicionales a las que se establece en líneas anteriores, las cuales pueden ser: 

 

 Agricultura 

 Confección de carteras 

 Taller de Cosmetología 

 Cornoplastia 

 Filigrama 

 Artesanía 

 Juguetería  

 Serigrafía  

 Talabartería  

 Tejido en yunte 

 Cestería  

 Manualidades 

 Lavandería  

 Ad-honorem; y otros    

 

Beneficios que adquiere el interno 

 

Los beneficios que adquieren los internos en el desarrollo de las actividades que se le 

encomienda, son considerados una oportunidad que le permite al interno desenvolverse con 
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mayor facilidad en el mercado laboral, ya que dicho ejercicio dota al interno de un 

conocimiento nuevo el cual le será productivo al momento de acceder a un centro de 

labores una vez puesto en libertad, asimismo el ejercicio de dicha labor permite mantener 

ocupado al interno con la finalidad de desarrollar su lado creativo y generar un fácil 

manejo de las actividades que se le puedan encomendar en el futuro, siendo un proceso de 

formación que busca el desarrollo personal y social del mismo. 

 

Por otro lado, uno de los beneficios de esta formación laboral, es que permite generar una 

subvención económica no solo para el propio interno, sino que respalda a sus mismos 

familiares, en base al desarrollo de la labor que ellos elijan, no obstante cabe resaltar que 

uno de los beneficios por los que el interno accede a desarrollar dichas labores es por un 

simple propósito, que es la redención de la pena, lo cual si es accesible ya que se encuentra 

facultado por la misma normativa. (INPE, 2017, p.18) 

 

¿Quién proporciona el Trabajo Penitenciario? 

 

El trabajo penitenciario es proporcionado por la administración penitenciaria, quien tiene la 

facultad de implementar diversos programas de talleres laborales de los centros 

penitenciarios, los cuales serán beneficiosos en el desarrollo integral del interno, otro 

medio para proporcionar el desarrollo de dichas labores son las que son impulsadas por el 

mismo interno o por parte de sus propios familiares quien son las que dotaran de insumos 

para que este pueda desenvolverse con la labor que el elija, por otro lado tenemos a las 

entidades públicas y/o privadas que mediante una concesión con la administración 

penitenciaria pueden acceder a contratar a ciertos internos a efecto de que desarrollen una 

actividad laboral.(INPE, 2017, p. 18) 

 

Convenios 

 

El Instituto Nacional Penitenciario tiene convenio con diferentes instituciones que 

respaldan el desarrollo de sus funciones, estos convenios brindan una oportunidad laboral a 

los internos mediante concesiones que se celebran con la administración penitenciaria. 

(INPE, 2017, p. 19) 
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Los convenios con los que el INPE está suscrito son: 

 

 AllianceFrancaise 

 Allpa 

 COMISED (Comisión de Derechos Humanos) 

 Asociación Cultural Peruana de Permacultura  

 Asociación de los Testigos de Jehová 

 Escuela Nacional de Aeróbicos y Fitness 

 Fe y Alegría 

 Asociación Hecho con Amor 

 Asociación Internacional de Juristas 

 Asociación RAP para el desarrollo social y la Interculturidad 

 AYNI DESING LAB 

 Biblioteca Nacional del Perú 

 Concilio Nacional Evangélico del Perú 

 Conferencia Episcopal Peruana 

 Continental Solutions del Perú S.A.C. 

 Corte Superior de Justicia de Cajamarca 

 Corte Superior de Justicia de Ica 

 DEVIDA 

 ARAMAYU´S ART textil y diseño 

 Fabrica Accesorios Metálicos E.I.R.L. 

 JEANERI E.I.R.L. (venta distribución de productos de panificación y pastelería) 

 LOLA Comunicaciones 

 Fabrica Calzados MANTARO 

 PARAISO 

 Fraternidad Carcelaria del Perú 

 Fundación Chiolecca 

 Gobierno Regional de Lambayeque 

 GN Producciones 

 Instituto de Cultura Política 

 INEN (Instituto Nacional de Enfermedades Neoplasticas) 

 INEI (Instituto Nacional de Estadística e Informática)  
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 Ministerio de Educación 

 Ministerio de Cultura  

 Ministerio de Defensa 

 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

 Ministerio de la Mujer y Población Vulnerables 

 Ministerio de la Producción 

 Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo   

 Ministerio del Interior 

 Municipalidad Provincial de Caylloma 

 OCN ( Oficina Central de Lucha contra la Falsificación de Numerario) 

 ONPE 

 PCM (Presidencia del Consejo de Ministros) 

 Poder Judicial del Perú 

 PUCP 

 Piura Región 

 Región Tacna 

 RENIEC 

 Renzo Costa 

 SIS 

 SENATI 

 SERVIR 

 Socios en Salud 

 Universidad Alas Peruanas 

 Universidad Católica Sedes Sapientiae 

 Universidad Continental 

 Inca Garcilazo de la Vega 

 Universidad Nacional de Tumbes 

 Universidad Nacional Mayor de San Marcos  

 Universidad Sergio Bernales 

 Universidad SISE 

 Universidad Privada del Norte  
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Con lo que se refleja el respaldo que posee no solamente la institución penitenciaria sino el 

mismo interno, ya que demuestra que el interno posee las garantías necesarias para 

desarrollar cualquier actividad que él se disponga efectuar, fomentando además su 

desarrollo personal y social.  

 

Proyecto de Ley N°5324-2015-CR 

 

El presente proyecto de Ley, el cual fue presentado por el congresista José León Rivera, se  

expresa una reforma respecto a las reglas de la figura del trabajo penitenciario, y una 

propuesta a promover los diversos beneficios tributarios a favor de las empresas 

empleadoras a lo largo de la condena de un interno, develando unos considerandode los 

artículos 25, 65, 66 y 67 del Código de Ejecución Penal, adhiriendo como faltas 

disciplinarias graves el hecho negarse a trabajar o a asistir a las actividades educativas sin 

una justificación valida. Asimismo expresa una postura obligatoria para los sentenciados, 

respecto los parámetros estipulados en el código de ejecución penal, ello quiere decir que 

los internos desarrollaran sus actividades 8 horas diarias o 40 horas semanales, y que dicha 

propuesta busca garantizar el cumplimiento del pago de la reparación civil, mediante una 

retención del 30%, una retención del 10% para el costo de la actividad laboral que se 

desarrollara y del 60% que se retenga garantizar la mantención de su familia . 

 

Medida que fue implementada a comienzos del siglo XX específicamente en 1930, con la 

aprobación que dio la Organización Internacional de Trabajo mediante convenio contra el 

trabajo forzoso, teniendo una extensión en la década de 1970 donde se impulsó la idea del 

tratamiento para los internos, sin embargo a la fecha en nuestro país el acotado convenio de 

1930, también conocido como el convenio N° 29, el cual fue aprobado por la resolución 

legislativa 13284 fue publicado el día 15 de diciembre de 1959 , siendo aprobado por la 

mayoría de pauses a efecto de salvaguardar la integridad del interno, es ahí donde surge en 

este contexto la figura de la resocialización, ya que el trabajo como pena esta proscrito 

puesto que la esclavitud está prohibida por la constitución (art. 2 numeral 24 inciso c) 

además del trabajo forzoso, que está prohibida por su naturaleza aflictiva, siendo que el 

trabajo es de carácter voluntario (artículo 23), teniendo presente que la figura del trabajo 

forzoso se aprecia solo para casos de infracción muy grave (inciso 18 del artículo 25 del 

Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo D.S. 019.20116-TR), en atención 

43 
 



a lo acotado es que la figura del trabajo penitenciario es de carácter voluntario y que este 

sirve para obtener beneficios penitenciario no se dedique al ocio, generando un desarrollo 

personal, social y económico dentro del interno, y a su vez una reducción en el índice de 

reincidencia a nivel nacional. 

 

La obligación alimentaria 

 

Es el deber que tiene todo padre para con sus menores hijos, y considerado un derecho 

primordial puesto queeste puede ser asumido por su alimentista de dos formas, una puede 

ser abonando un monto razonable a favor del menor, y otra puede ser que tengas al menor 

bajo tu custodia generando directamente el cumplimiento de las necesidades del menor 

dentro del seno familiar, asimismo cabe precisar la importancia que tiene este derecho para 

el acreedor alimentario, ya que este respalda el cumplimiento de las necesidades básicas y 

además lo que se encuentra estipulado dentro del principio del Interés Superior del Niño, 

generando una atención en caso de su incumplimiento tal como lo establece el artículo 

149° del código penal, puesto que esta adolecería una sanción que requiera su estricto 

cumplimiento puesto que es un derecho exigible por la ley. 

 

Alimentos 

Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, 

vestido, asistencia médica, recreación, formación integral y educación o instrucción del 

menor. Los alimentos son aquellas prestaciones económicas o materiales que se brindan a 

favor de ciertas personas a las que la ley ampara, y por la cual impone a los padres 

alimentistas, a los hijos y al cónyuge en determinados casosa cumplir con este deber 

fundamental. (Lara, 2007, p. 43) 

 

El derecho de Alimentos  

 

Se entiende por derecho de alimentos según lo establece el artículo 472° del código civil al 

respaldofísico y psicológico que se ofrece a favordel alimentista, lo que claramente 

simboliza una atención indispensable en la manutención del mismo, lo que conlleva 

necesariamente el sustento por concepto de habitación, de vestido y asistencia médica, este 

se brindara en proporción a la situación económica del alimentario, asimismo si el 
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alimentista fuese menor de edad esta deber contener adicionalmente educación, instrucción 

y capacitación para el trabajo, todo ello sin perjuicio de que esta sea cumplida total o 

parcialmente, bajo sanción de acorde a ley en caso de incumplimiento.  

Es una facultad jurídica que tiene toda persona denominada alimentista y deudor 

alimentario, que consiste en proporcionar lo necesario para subsistir, en virtud del 

parentesco consanguíneo.(Zavala, 2008, p.32) 

 

 

Características del Derecho Alimentario 

 

El derecho alimentario, es un derecho que posee características que se encuentran 

amparadas por la Ley, explícitamente dentro el artículo 487° del Código Civil, se aprecia 

que el derecho a prestar alimentos, es un derecho de carácter irrenunciable lo que implica 

una obligación que no se puede evadir, que es un derecho intransmisible el cual no se 

puede pasar a otra persona puesto que padre es aquel que procrea a su hijo, es intransigible 

puesto que no se puede renunciar al deber como progenitor y es incompensable.  

 

El Beneficiario de la Obligación Alimentaria 

 

El beneficiario de una obligación alimentaria, es aquella persona a la que le se debe prestar 

un respaldo normativo de carácter económico a efectos que supla determinadas 

necesidades básicas; expresando de esta manera que según el artículo 474° del código civil 

tienen obligación reciproca de alimentos y serán beneficiados del cumplimiento de la 

obligación alimentaria: 

 

 Los cónyuges 

 Los hijos ya sean matrimoniales o extrapatrimoniales 

 Los padres naturales o adoptivos 

 Los hermanos legítimos 

 

Asimismo,cabe resaltar mayor atención en los menores, puesto que ellos requieren mayor 

atención, ya que su sola condición asemeja una fragilidad que demanda un respaldo 

jurídico a efecto de que se haga valer su derecho fundamental, derecho que debe ser 
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cumplido mediante un mandato judicial que garantice el cumplimiento de la obligación 

alimentaria a favor de los menores alimentistas.  

 

Principio del Interés Superior del Niño 

 

Artículo 3° de la convención sobre los derechos del niño, establece que todas las medidas 

que se establezcan deben ir de acorde sin perjuicio a lo que les concierne a los niños, ya 

que es estricto deber de las instituciones tanto públicas como privadas tienen que ser de 

bienestar social: 

 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 

niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 

sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, 

tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las 

medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por 

las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 

competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada. 

 

Articulo VIII del Título preliminar del código de los niños y adolescentes  

 

El Interés Superior del Niño, establece que en toda medida concerniente al niño y 

adolescente que adopte el Estado a través del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

Ministerio Público, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, 

así como en la acción de la sociedad, se considerará el interés superior del niño y 

adolescente y el respeto a sus derechos. 
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Omisión de Asistencia Familiar 

 

La omisión de asistencia familiar es el incumplimiento al deber que se le ha conferido a 

cada progenitor, deber que en muchos casos es omitido por los mismos, y cuyo 

incumplimiento conlleva a una sanción penal. 

 

En el primer párrafo del artículo 149° del código penal se establece que en caso de 

incumplimiento de la obligación de restar alimentos que establece una resolución judicial 

será reprimido con una pena privativa de libertad no mayor de tres años, o con prestación 

de servicios comunitarios de veinte a cincuenta y dos jornadas, sin perjuicio de cumplir el 

mandato judicial. (p. 144) 

 

Bien Jurídico Protegido 

 

El bien jurídico tutelado en el delito de Omisión de Asistencia Familiar es la “Familia”, ya 

que dicho núcleo se considera como base primordial para el desarrollo de la sociedad, y 

como tal debe salvaguardarse, cualquier tipo de omisión es considerada una infracción a 

los deberes de orden asistencial, teniendo como resultado una consecuencia jurídica penal. 

 

Sujeto Activo 

 

Es el agente que omite brindar asistencia a su acreedor alimentista, siendo este un deber 

jurídico que se encuentra contenido en una resolución judicial en sede civil, en este caso el 

sujeto activo es el deudor alimentista quien tiene el deber de velar por el bienestar del 

menor y garantizar su desarrollo integral.   

 

a) Sujeto Pasivo 

 

Es el agente que se ve desamparado ante el deber jurídico de su progenitor, siendo el 

agraviado que sufre las consecuencias del ilícito penal. 
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1.3.FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: 

 

Dentro del desarrollo de la tesis, el problema es la idea central entorno al trabajo de 

investigación; por otro lado, su funcionalidad y planteamiento se vincula de manera directa 

con el tema que el estudiante ha elegido. Es decir, es la etapa en el que el estudiante de pre 

grado solamente no adquiere conocimiento a través de la investigación, sino que a través 

de una tesis busca brindar una solución con eficientes resultados sobre un problema que se 

ha percatado en la realidad (Ramos, 2007, p. 123). 

  

Problema general: 

 

¿Cómo el Trabajo Penitenciario garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria en 

la Corte Superior de Justicia de Lima Norte – 2017? 

 

Problemas específicos 1: 

 

¿Cuál es la importancia del Trabajo Penitenciario? 

 

Problemas específicos 2: 

 

¿De qué manera se garantiza el cumplimiento de la Obligación Alimentaria en la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte? 

 

1.4.JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO: 

 

Según, Hernández, Fernández y Baptista (2014) definen a la justificación de la 

investigación como aquel conjunto de razones exponen a través de preguntas relacionadas 

al trabajo de investigación y objetivos que busquen sostener un propósito de relevancia 

científica, pero en nuestro caso solo de carácter cualitativo no experimental, a efectos que 

referida propuesta su objeto es tapar vacíos sobre una teoría o principios existentes, además 

de beneficiar con el aporte a un sector de la sociedad (p.12). 
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Justificación Teórica: 

La justificación teórica tiene como fin generar una reflexión y un debate académico 

respecto a un conocimiento ya existente, a efecto de confrontar posturas, resultados o 

generar epistemología del conocimiento existente. (Bernal, 2010, p. 103) 

 

El trabajo penitenciario es un derecho y un deber que tiene todo interno, que contribuye 

asurehabilitación y reinserción en la sociedad, asimismo está se encuentra estructurado en 

atención a las aptitudes así como una correcta calificación laboral, que sea además 

compatible con la seguridad del establecimiento penitenciario, de tal forma que este pueda 

generar una remuneración que sea útil tanto para satisfacer las propias necesidades del reo 

en el tiempo de su condena, como la de respaldar a sus familiares tal como se aprecia en 

otros países extranjeros, ya que dicha labor se encuentra en un régimen particular,  el cual 

facilita el desarrollo de diversas actividades que se le encomienda con la finalidad de que 

este genere un porcentaje que pueda respaldar a una causa noble. Sin embargo, en la 

realidad esto no se aprecia de tal forma, puesto que en los delitos de omisión de asistencia 

familiar se ve muy clara la figura del rol que omiten los alimentistas. 

 

Justificación Metodológica: 

La justificación metodológica expresa dentro de un trabajo de investigación la propuesta de 

una nueva estrategia que tiene como fin la reproducción de un conocimiento valido. 

(Bernal, 2010, p. 107) 

 

La presente investigación permitirá describir de manera sucinta aquellos resultados 

extraídos a través de la aplicación de técnicas e instrumentos metodológicos que facilitaran 

la recolección de datos de la materia de estudio, así como el análisis de distintas fuentes a 

efectos de poder determinar la importancia que tiene el trabajo penitenciario como garantía 

para cumplimiento de la obligación alimentaria.      

 

Justificación Práctica: 

La justificación práctica expresa que un trabajo de investigación tendrá como fin 

solucionar problemas que se acontecen en el fenómeno materia de estudio de una forma 

práctica. (Carrasco, 2015, p.119) 
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El cumplimiento de la obligación alimentaria implica el deber de los progenitores para con 

sus menores hijos, deber que busca garantizar el cumplimiento del Principio del Interés 

Superior del Niño, garantía que se aprecia mediante una labor remunerada, la cual se 

aprecia claramente en la figura del trabajo que desempeña un interno, ya que mediante ello 

el reo no solo garantiza su deber jurídico, sino que dicha labor, faculta al interno a que se 

acoja a un beneficio penitenciario, otorgando además  un oficio, a efectos que una vez 

cumplida la totalidad de la pena este pueda aplicar todo lo aprendido en favor de sí mismo 

y de la sociedad, ya que mediante el trabajo penitenciario los internos logran adquirir 

disciplina, el cual permitirá que ellos tomen mayor conciencia y mediante esta actividad 

generar una remuneración que permitirá que el cumpla y no omita su deber como padre.   

 

1.5.SUPUESTO U OBJETIVOS DE TRABAJO: 

 

El objetivo es aquella visión o meta que se busca alcanzar con el desarrollo de un trabajo 

de investigación, en donde se plasma de manera precisa los resultados que se desean 

obtener a lo largo de la investigación, ya que tiene la característica primordial de constituir 

propósitos concretos que permite especificar los alcances y limitación del fenómeno que se 

va a estudiar, asimismo dicha figura debe contener estrictamente la presencia de un verbo 

el cual delimite el propósito de la investigación en curso, figura que desarrollare a 

continuación: 

 

Objetivo General: 

 

Se refiere a los objetivos generales como un arquetipo o una elaboración metodológica la 

cual utiliza un investigador a efecto de resolver un problema respecto a un fenómeno 

materia de estudio que se suscita dentro de nuestra sociedad, cuyo desarrollo parte desde 

las teorías relacionadas al tema, siendo estos de suma importancia a lo largo del proceso de 

investigación, donde se aplicara y diferenciara tanto objetivos generales como objetivos 

específicos. (Sautu, Boniolo, Dalle y Elbert, 2005, p. 37) 

 

Determinar como el Trabajo Penitenciario garantiza el cumplimiento de la Obligación 

alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte – 2017 
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Objetivo específicos 1: 

 

Describir los beneficiosdel Trabajo Penitenciario. 

 

Objetivo específicos 2: 

 

Descubrir de qué forma se garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria. 

 

Supuesto Jurídico: 

 

Tal como lo expresa Vara, A. (2012) se entiende por supuesto jurídico a una explicación 

tentativa que se tiene respecto a las preguntas formuladas dentro de un trabajo de 

investigación, precisando que son oraciones que afirman y que responden no solo a las 

diversas preguntas que se formulan dentro de una investigación, sino que también guardan 

relación con los objetivos del mismo, proponiendo tentativamente una respuesta al 

problema materia de investigación. Asimismo, se aprecia un supuesto jurídico general, que 

es una posible respuesta a nuestro problema general de investigación y dos supuestos 

jurídicos específicos que van en relación a los dos problemas específicos formulados en 

base a las categorías del título de la investigación, supuestos que a continuación detallare:   

 

Supuesto Jurídico General: 

 

El trabajo penitenciario garantiza el cumplimiento de la Obligación Alimentaria en la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte, mediante una propuesta de trabajo dentro de los 

centros penitenciarios, con la finalidad debrindarun tratamiento al sentenciado de poder 

salvaguardar la integridad del menor, por medio de trabajos que generen una remuneración 

que pueda dividirse a efecto de satisfacer no solo la necesidad del mismo sentenciado sino 

la exclusiva necesidad del menor desamparado.El trabajo penitenciario garantiza el 

cumplimiento de la obligación alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte – 

2017 mediante la suscripción del interno en los diversos talleres educativos, y mediante un 

contrato laboral. 
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Supuesto Jurídico Especifico 1:  

 

El Trabajo Penitenciario es importante para garantizar el Principio del Interés Superior del 

Niño. 

 

Supuesto Jurídico Especifico 2: 

 

El Cumplimiento de la Obligación Alimentaria se garantiza mediante la remuneración que 

genera el Trabajo Penitenciario. 
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II. METODO 
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2.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

Método 

 

En el presente trabajo de investigación se aplico un método de enfoque CUALITATIVO, 

el cual tiene por finalidad profundizar y comprender los fenómenos que se suscitan en la 

realidad de nuestra sociedad, aplicación que se llevo a cabo mediante  una recolección de 

datos, una discusión y una integración conjuntaa efectos de digerir los datos e información 

adquirida; así como lograr alcanzar  una mejor noción del fenómeno materia de estudio, 

asimismo cabe precisar que la técnica que se utilizo en el presente trabajo es la entrevista la 

cual permitiórecabar testimonios que coadyuvaron al desarrollo de mi trabajo de 

investigación, además de la guía de entrevista como nuestro instrumento de validación. Y 

el análisis y guía documental. Dentro del enfoque cualitativo se aprecio el desarrollo de 

temas jurídicos, análisis doctrinales y normativos, lo cual develaron una realidad distinta a 

la que conocemos.   

 

Diseño de Investigación 

 

Teoría Fundamentada 

 

Es aquella interacción simbólica que se aprecia en diversas teorías, que son producto de 

una determinada información, datos que son recopilados en el trascurso de una 

investigación, obteniendo como resultado una mejor noción del fenómeno materia de 

estudio, motivo por el cual en el presente trabajo de investigación se busco ampliar dicho 

estudio y generar un marco conceptual diferente, en relación a los diversos procesos 

sociales en relación con su entorno natural. (Hernández, 2014. p.472). 

 

TipodeEstudio 

 

Investigación Básica 

 

La presente investigación busca descubrir principios básicos o leyes capaces de afianzar 

los diversos dilemas que adolece a nuestra sociedad, el desarrollo de este método tiene por 
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finalidad de incrementar el conocimiento de los principios fundamentales de 

la naturaleza o de la realidad por sí misma. 

 

Alcance Descriptivo 

 

En el desarrollo del presente trabajo de investigación se aplicara un estudio descriptivo el 

cual permitirá exponer los fenómenos que se suscitan en la realidad de nuestra sociedad 

pero en forma general; tal como lo estableceSampieri (1998), el cual no señala que los 

estudios descriptivos son instrumentos que facilitan a detalle las diversas situaciones, 

eventos o pasajes que adolece a nuestra sociedad, es decir que por medio de este 

instrumento se busca alcanzar expresar determinadas propiedades que son importantes 

dentro del entorno personal, grupal, social o cualquier otro fenómeno que es materia de 

estudio. (p. 60) 

 

2.2 MÉTODO DE MUESTREO 

 

Caracterización De Sujetos 

 

Según Abanto (2014) indica que el punto actual consiste en poder determinar a aquellas 

personas que forman parte del suceso, describiéndolas y fijando sus estilos y trayectorias. 

(pág. 66). 

En el presente trabajo de investigación se buscó entrevistar a magistrados, auxiliares 

jurisdiccionales,defensores públicos; así como trabajadores del Instituto Nacional 

Penitenciario del distrito Judicial de Lima Norte, cuya entrevista se realizó a sujetos 

especializados que coadyuvaran en el desarrollo de la presente investigación. 

 

 

 

Cuadro N° 1: Caracterización de sujetos 

Nombre Cargo Especialidad 

Rosa Luz Gómez Dávila  Magistrado del 2° Juzgado 

Penal Unipersonal 

Derecho Procesal 

Penal 
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Percy González Especialista judicial del 

Nuevo Código Procesal Penal  

Derecho Procesal 

Penal 

José Luis Porras Rosales  Defensor Publico Derecho Procesal 

Penal 

Oscar Arce Especialista judicial del 

Nuevo Código Procesal Penal 

-  área de ejecución  

Derecho Procesal 

Penal 

Ydaliz Almeyda Silva Especialista judicial del 

Nuevo Código Procesal Penal 

– área de ejecución 

Derecho Procesal 

Penal 

Beatriz Ormeño Chirinos Magistrado del 4° Juzgado de 

Investigación Preparatoria 

Derecho Procesal 

Penal 

Violeta Ferro Aguirre Defensora Pública Derecho Procesal 

Penal 

Oscar Alfredo Crisóstomo 

Salvatierra 

Magistrado del 1° Juzgado de 

Investigación preparatoria   

Derecho Procesal 

Penal 

Cesar Augusto Bocanegra 

Velásquez 

Psicólogo del Instituto 

Penitenciario 

Especialista en 

Psicología 

Penitenciaria  

Sandra Torres Espinoza Coordinadora del Área de 

Trabajo 

Especialista en la 

coordinación de 

trabajo penitenciario 

Minella Rivero Zuñiga Trabajadora Social  Especialista en 

Trabajo Social  

Fuente: Elaboración propia  

 

Se entiende por población a un conjunto talde sujetos, objetos o medidas especializadas en 

donde se realizaráuna recolección de datos que se efectuará en un determinado tiempo y 

lugar con la finalidad de desarrollar un estudio de investigación. Asimismo, se refiere a 

población como un grupo de personas que han sido seleccionadas para aplicar 

herramientas, técnicas e instrumentos que se utilizan dentro de la elaboración de una 

investigación cualitativa (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p. 174). 
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A través de este proyecto de investigación se ha tomado como población a la Corte 

Superior de Lima Norte. 

 

Muestra: 

 

La muestra es unsubgrupodeterminadoextraído de la población, por el cual se busca 

recolectar datos específicos respecto a un problema de investigación.  (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014, p. 173). 

 

Mediante, el presente trabajo de investigación se busco como muestra de recolección de 

datos al Pool del Nuevo Código Procesal Penal de la Corte Superior de Lima Norte y al 

centro penitenciario de Ancón II en donde se estima un porcentaje elevado de omisores de 

asistencia familiar. 

 

2.3 RIGOR CIENTÍFICO 

 

Arias (2012); “expresa que, dentro de la recolección de datos, se aprecia el uso de diversas 

herramientas que facilitan el desarrollo de una investigación, dicho ello en aplicación a 

ciertos requisitos que se encuentran a lo largo de un proceso de investigación, ya que 

dichas herramientas son de suma importancia porque permiten obtener una recolección de 

datos respecto a hechos e información que es relevante para el problema de investigación” 

(pago. 369)Por lo que en el presente trabajo de investigación se utilizó las siguientes 

técnicas: 

 

Técnicas de Recolección  

 

Las técnicas de recolección  se aprecian dentro de un método de investigación cualitativa, 

la cual es considerada como un instrumento idóneo que facilita el desarrollo de un trabajo 

científico dentro del marco del derecho, ya que permite ampliar la perspectiva de la 

realidad respecto a un fenómeno que se suscita en la sociedad; y que tiene como meta 

primordial resolver el problema de investigación en forma científica y a su vez relacionarlo 

con los sucesos que guarden relevancia jurídica a efectos de obtener un resultado positivo.  

(Arias, 1999, p.25) 
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Por lo que a efecto de facilitar el desarrollo de la presente investigación se procederá a una 

recolección de datos múltiples y variados, en virtud al fenómeno materia de estudio, los 

cuales se aprecian en: 

 

Fuentes Primarias 

 

• La Entrevista:La esencia principal de esta técnica se radica mediante el diálogo 

directo con diversos especialistas o aquellos que son conocedores de la materia en 

la cual se desarrolla un trabajo de investigación, ya que mediante dicha aplicación 

se busca profundizar en el tema respecto al problema de investigación, permitiendo 

aclarar un panorama distinto al que ya se conoce respecto al trabajo penitenciario y 

el cumplimiento de la obligación alimentaria.  

 

Fuentes Secundarias 

 

• Análisis de Fuente Documental:La aplicación de este instrumento permitirá que el 

desarrollo de mi presente trabajo de investigación logre obtener un postura distinta, 

todo ello en función de un análisis doctrinal teórico el cual se apreciara en algunos 

textos jurídicos como sentencias, los mismos que serán estudiados a efectos de 

coadyuvar en el fenómeno materia de estudio.     

 

Ludeña (s.f) expresa que dentro de un trabajo de investigación existen dos tipos de 

entrevistas; las cuales se aprecian en una entrevista estructurada y una entrevista no 

estructurada; “refiriéndose la primera a la  elaboración de un cuestionario el cual contiene 

una estructura organizada la cual facilite el manejo de la información y que esta sea 

fácilmente digerible para la persona a la cual se le expondrá este instrumento, conteniendo 

alternativas que permitan lograr recabar información de suma importancia para nuestro 

trabajo de investigación”(Entrevista, parr.2); por otro lado, “dentro de la entrevista no 

estructurada, se aprecia que el investigador la realiza tomando como base un determinado 

guion, y que las preguntas que se desarrollanson abiertas y en forma espontaneas, ya que 

tienen como finalidad que la persona entrevistada conteste con total libertad que opinión 

maneja respecto al fenómeno materia de estudio”(Ibidem, Entrevistas, párr. 3). Para el 
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presente desenlace del caso se ha optado por realizar la entrevista a los expertos en el tema, 

ya que ellos en base a su larga trayectoria profesional van a enriquecer la presente 

investigación mediante el aporte que brindaran. 

 

Instrumentos de Recolección de Datos. - 

 

Ficha de análisis documental: 

 

En el desarrollo de la presente investigación se utilizará el presente instrumento a efecto de 

obtener datos e información que coadyuven en el fenómeno materia de estudio.   

 

Ficha de Entrevista: 

 

En el presente trabajo de investigación se utilizará como instrumentos de recolección de 

datos, la ficha de entrevista, la cual es elaborada de forma ordenada y en atención a los 

objetivos de la investigación en curso, ya que formula preguntas abiertas de tal modo que 

garantice la completa libertad de la persona entrevistada al momento de realizar la 

entrevista. 

 

Validez: 

 

La validez de los instrumentos que se realizara en el presente trabajo de investigación se 

establece mediante la relación que guarda el fenómeno materia de estudio y el juicio que 

tienen ciertos expertos, todo ellocon el fin delograr alcanzar resultados que sean 

favorables, mediante la opinión profesional de los mismos. 

 

2.4 ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS 

 

La información que se recolecto mediante este método, se obtuvo mediante el uso de 

ciertas herramientas y recursos metodológicos de recolección de información que fueron 

minuciosamente identificadas, con la finalidad de verificar determinados supuestos y el 

orden de estos, permitiendo que se pueda verificar que la información recolectada fue la 

adecuada y que esta fuera de buena calidad, puesto que una vez que se logro ordenar dicha 
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información se procedió a construir un conocimiento científico al mismo modo que se 

formulo conclusiones y recomendaciones en relación al fenómeno materia de estudio.   

 

Método Inductivo 

 

 Bernal (2010) expresa de dentro de un trabajo de investigación cualitativo se aplica este 

método, ya que tiene como finalidad obtener una conclusión que parte de lo general a lo 

especifico.  (pág. 59) 

 

En el presente trabajo de investigación se aplico este método a efecto de recabar el 

conocimiento en base a su experiencia profesional de cada sujeto materia de estudio, con el 

fin de generar una conclusión general. 

 

Método analítico 

 

Al respecto Bernal (2010) señala que la aplicación de este método tiene como esencia 

desglosar y profundizar un objeto materia de investigación para un mejor estudio y un 

análisis eficiente. (pág. 60) 

 

Dentro del desarrollo de la presente investigación, se aplica el citado método a efecto de 

profundizar las categorías del objeto materia de estudio, ya que con ello se logra obtener un 

mejor resultado respecto al trabajo penitenciario y al cumplimiento de la obligación 

alimentaria tal y como se aprecia en el presente trabajo.  

 

Unidad de Análisis de Datos 

 

En la presente investigación cualitativa, se realizo una estructura de la unidad de análisis 

respecto al problema general y al problema específico de mi trabajo de investigación, los 

cuales fueron descompuestos por categorías, que buscaban organizar los supuestos que se 

apreciaron en el problema y los recursos que se han utilizado a lo largo del desarrollo de la 

investigación, permitiendo dar un mejor sentido a los datos a efecto de clasificarlos de 

acuerdo a sus criterios temáticos. 
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Cuadro N° 2: Unidades de análisis 

Categorías de investigación 

 

OPERACIONALIZACIÓN DE LAS CATEGORIAS 

CATEGORIAS SUB – CATEGORI 

TRABAJO PENITENCIARIO 

Condición del trabajo 

Sistema del trabajo 

 

Interno 

    

CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACION 

ALIMENTARIA 

 

 

 

Obligación Alimentaria 

Beneficiario  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

2.5 ASPECTOS ÉTICOS: 

 

A lo largo del desarrollo del presente trabajo de investigación, se siguió diversos pasos de 

carácter científicosque guardaron una postura respetuosa al marco ético el cual ha sido 

diseñado específicamente para el desarrollo de un conocimiento científico, donde se va a 

respetar y especificar el origen de las fuentes que han utilizadas a lo largo de la 

investigación, aplicándolos para fines académicos que enriquecieron en forma sustancial el 

Es un derecho deber del 
interno. 

Es el deber del 
alimentario de prestar un 
sustento económico a 
favor del alimentista. 
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presente trabajo de investigación; asimismo el desarrollo del mismo fue elaborado en 

virtud a los parámetros  que establece el Manual Apa- American PsycologicalAssociation,  

y el reglamento de investigación de la Universidad Cesar Vallejo. 
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III. DESCRIPCION DE RESULTADOS 

 

  

63 
 



Los resultados son procedimientos que se efectúan dentro de un trabajo de investigación, 

en el cual tiene por finalidad contrastar diversas posturas de especialistas sobre el 

instrumento materia de estudio. Producto que será obtenido por el conjunto de 

procedimientos y actividades que coadyuvaran al investigador a recabar información 

importante para la presente investigación. 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

1. En base a su experiencia profesional ¿Cómo consideraría Ud. que se podría 

garantizar el cumplimiento de la obligación alimentaria? 

 

Al respecto Gómez (2018) sostiene que “garantizar el cumplimiento de la 

obligación alimentaria siempre alude al empleo de medidas cautelares o de 

ejecución” 

 

Así como González (2018) señala que “mediante el fortalecimiento de la norma y 

el estricto cumplimiento de la misma, en este caso, uno de ellos es la inscripción en 

el Registro de Deudores Alimentistas Morosos (REDAM), y la Promoción e 

Implementación de cárceles productivas D.S. N° 025-2017-JUS”    

 

Por otro lado, Porras (2018) considera que “en base a bienes embargables que 

pudiera tener el imputado, se puede asegurar el pago de las pensiones alimentarias” 

 

Asimismo, Arce (2018) expresa que “para el caso de los obligados quienes 

estuvieran en planilla la retención directa sobre sus haberes así se garantiza el 

cumplimiento en el caso de los que no tienen trabajo fijo, se les obligue a trabajar 

por horas en entidades estatales para cubrir el pago de pensión alimentaria” 
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Almeyda (2018) sostiene que “el cumplimiento de la obligación alimentaria se 

garantiza en el proceso de ejecución de sentencia, al hacer efectivos los 

apercibimientos decretados en sentencia o en defecto al efectuar los requerimientos 

de ley” 

 

Ormeño (2018) expresa que “en la condición que tiene el interno, este podría dar 

cumplimiento a una obligación alimentaria siempre que desempeñe actividades que 

generen una remuneración la cual este acorde a la actividad que el interno realice 

dentro de un establecimiento penitenciario” 

 

Ferro (2018) manifiesta que “si, los internos dentro del E.P. para efecto de 

reducción de la pena por el trabajo, laboran percibiendo una suma de dinero por el 

trabajo realizado, es posible la retención a efecto pagar los devengados por pensión 

de alimentos”  

 

Crisóstomo (2018) señala que “puede ser a través del trabajo penitenciario y como 

consecuencia de esto la obtención de créditos bancarios a favor de los obligados e 

internalizando en el sentenciado que su cumplimiento con respecto a los alimentos 

será apreciado al momento de solicitar su beneficio penitenciario” 

 

Rivero (2018) expresa que “un juez debería considerar en base a un sueldo mínimo 

para que el interno pueda asumir el pago” 

 

Torres (2018) sostiene que “por medio del trabajo el interno puede garantizar el 

sustento familiar, con ello dentro del establecimiento penitenciario hay espacios 

donde se labora con empresas con convenios y el INPE” 

 

Bocanegra (2018) manifiesta que “dentro de los establecimientos penitenciarios se 

está desarrollando la implementación de una política denominada cárceles 

productivas que consiste en propones al interno una forma de rehabilitación a través 

del trabajo remunerado, en ese sentido una forma de cumplir con la obligación 

familiar, sería que el dinero de su remuneración sea depositado en una cuenta 
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bancaria, siendo por vía judicial dispuesto un porcentaje de retención para el 

cumplimiento de la mencionada obligación” 

 

2.  ¿Considera Ud. que el trabajo penitenciario sería un mecanismo de solución 

antes los diversos casos de omisión de asistencia familiar? Sustente su 

respuesta. 

 

Al respecto Gómez (2018) sostiene que “claro, tratándose de obligados 

alimentarios privados de su libertad de modo similar fue en los casos, lo es el 

trabajo en libertad para los reos libres” 

 

Así como González (2018) señala que “partiendo de que el trabajo penitenciario es 

un derecho y un deber sujetos a las disposiciones contenidas en el Código de 

Ejecución Penal, asimismo es digno, formativo y especializado, permitiendo la 

reinserción socio-laboral” 

 

Por otro lado, Porras (2018) considera que “no sería un mecanismo de solución, la 

realidad es que los internos tienen que realizar un pago mensual para que les 

entreguen una constancia de horas trabajadas ya que es un requisito para retentar un 

beneficio penitenciario” 

 

Asimismo, Arce (2018) expresa que “claro es la idea que plantee en la respuesta 

anterior, y con ello se harían muchas cosas tanto en beneficio del menor como del 

interno” 

 

Almeyda (2018) considera que “sería un mecanismo de solución ante los casos de 

omisión por cuanto genera ingresos para el sentenciado, los cuales puedan ser 

abonados para la cancelación de las pensiones devengadas” 

 

Ormeño (2018) expresa que “si sería un mecanismo de solución, puesto que dentro 

del reglamento de ejecución penal en el artículo 111, establece al pago como un 

mecanismo que mediante el trabajo penitenciario podría suplir una obligación 

jurídica” 
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Ferro (2018) manifiesta que “si, siempre que el interno sea incentivado a realizar 

una labor y perciba una remuneración. Además, que dicho labor es considerada 

como una forma de rehabilitación que se tiene en cuenta cuando se solicita y 

concede un beneficio penitenciario”  

 

Crisóstomo (2018) señala que “si, porque la ley de ejecución penal en su 

reglamento (art. 111) establece ese mecanismo el pago a través del trabajo 

penitenciario” 

 

Rivero (2018) expresa que “si, ya que por intermedio del trabajo el interno debería 

asumir su responsabilidad familiar” 

 

Torres (2018) sostiene que “claro que si el trabajo tiene la facilidad de inscribirse 

en el área de trabajo, la cual permitirá crear y elaborar productos diversos para la 

venta al exterior y crear con ello sustento familiar” 

 

Bocanegra (2018) manifiesta que “no, porque lo que se tiene que trabajar es 

concientizar a la persona sobre la irresponsabilidad por la cual ha sido privada de su 

libertad y esto debe hacerse a través de una intervención multidisciplinaria 

(psicólogo, asistenta y abogado) 

 

3. ¿Cómo considera Ud. que el trabajo penitenciario garantizaría el 

cumplimiento de la obligación alimentaria a favor de los alimentistas? 

 

Al respecto Gómez (2018) sostiene que “en principio esa remuneración no es 

embargable pues obviamente no exceden las 5 URP (art. 68 C.E.P.) concordante 

con el articulo 648.6 C.P.C., pero el interno puede convenir y autorizar que del 

90% del producto de su trabajo se destine un porcentaje a alimentos.  

 

Así como González (2018) señala que “todo trabajo penitenciario garantizara un 

ingreso mensual al interno y por ende beneficiaria al alimentista, el INPE suscribe 

convenios con las personas natural y jurídicas que deseen realizar actividades 
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productivas a través de talleres productivos, en los que se establecen los montos 

correspondientes a la contraprestación que percibe el interno” 

 

Por otro lado, Porras (2018) considera que “se podría garantizar en parte ya que los 

internos en el penal pueden realizar comercio de productos permitidos, lo cual 

genera ingresos, pero no serían suficientes para garantizar el cumplimiento de la 

obligación alimentaria” 

 

Asimismo, Arce (2018) expresa que “a través de un sistema presupuestado que 

haga progresar la institución y que el dinero que obtiene es del estado por tanto 

asegura ingreso económico para el sustento del menor alimentista” 

 

Almeyda (2018) sostiene que “al generarse ingresos para el sentenciado estas 

pueden abonarse para la cancelación de la reparación civil y las pensiones 

devengadas, a fin que cancelado el pago alcance la obtención de su libertad”  

 

Ormeño (2018) expresa que “mediante un mecanismo de empozo bancario que 

beneficiara a un alimentista pero que será retenido de la actividad que realice el 

interno”  

 

Ferro (2018) manifiesta que “no, debe regularse legalmente para la retención 

automática” 

 

Crisóstomo (2018) señala que “mediante el establecimiento de un mecanismo de 

empozo bancario a favor de los alimentistas del dinero retenido por el trabajo 

penitenciario” 

 

Rivero (2018) expresa que “el trabajo es considerado como parte importante del 

tratamiento por lo que el interno asume la responsabilidad de trabajar y disminuir 

su sentencia” 

 

Torres (2018) sostiene que “eso debería plasmar en los marcos normativos, dentro 

de su retención el sustento familiar” 
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Bocanegra (2018) manifiesta que “solamente si se bancariza el ingreso del interno. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 

 

 

4. Según su experiencia profesional ¿Cuáles considera Ud. que serían los 

beneficiarios que ofrece el trabajo penitenciario para los internos? 

 

Al respecto Gómez (2018) sostiene que “muchos, en primer lugar, forma parte del 

tratamiento penitenciario para lograr la rehabilitación, forma hábitos de trabajo al 

egresar, eleva su autoestima, les permite atender necesidades básicas propias y de la 

familia.  

 

Así como González (2018) señala que el régimen penitenciario tiene por objeto la 

reeducación, la rehabilitación y la reincorporación del penado en la sociedad, la 

población penitenciaria acude a trabajo penitenciario en igualdad de condiciones y 

no discriminación, el trabajo penitenciario es un medio que contribuye a mitigar el 

daño social. 

 

Por otro lado, Porras (2018) considera que “el beneficio es que las horas trabajadas 

se acumulan para solicitar un beneficio penitenciario y puedan obtener su pronta 

libertad, se genera un record que el Juez va a evaluar para dictar la libertad del 

interno” 

 

Asimismo, Arce (2018) expresa que “puede ofrecer capacitación laboral, ingresos 

económicos tanto para su sustento y para el sustento del menor alimentista” 

 

Almeyda (2018) sostiene que “al desarrollar el trabajo penitenciario, el interno 

puede alcanzar la obtención de la semi-libertad, liberación condicional de manera 

anticipada, toda vez que el trabajo le permitirá restar el tiempo redimido, haciendo 

eficaz el cumplimiento de las normas” 
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Ormeño (2018) expresa que “los beneficios que ofrece el trabajo penitenciario, es 

particularmente la redención de la pena, la resocialización, rehabilitación y 

reinserción del mismo a la sociedad”  

 

Ferro (2018) manifiesta que “los beneficios en la fecha son: contribuye en su 

rehabilitación, resocialización y reincorporación a la sociedad, se considera para el 

otorgamiento de un beneficio penitenciario, genera ingreso para que cubra sus 

gastos personales, pago de la reparación civil, redención de la pena”  

 

Crisóstomo (2018) señala que “lo primero es la redención de la pena por dicho 

trabajo que le sirve al interno para obtener su libertad prontamente en los casos en 

que los porcentajes de pena exigidos por ley permita su libertad y también para ser 

apreciado por los jueces al momento de obtener sus beneficios penitenciarios” 

 

Rivero (2018) expresa que “poder producir y apoyar a sus familias, redimir la 

sentencia” 

 

Torres (2018) sostiene que “sería favorable que pueda aplicarse, pero cambiaría la 

legislación” 

 

Bocanegra (2018) expresa que “el trabajo penitenciario incorporo la disciplina por 

el trabajo, evita que el interno tenga demasiado tempo libre, lo cual será muy 

perjudicial para el interno, es saludable psicológicamente porque le permite estar 

concentrado en una actividad productiva y no en una destructiva” 

 

5. ¿Considera Ud. que los beneficios que ofrece el trabajo penitenciario 

favorecerían al cumplimiento de la obligación alimentaria? Sustente su 

respuesta. 

 

Al respecto Gómez (2018) sostiene que “por supuesto, ya que parte de los ingresos 

obtenidos pueden voluntariamente (enfatizo voluntariamente pues no son 

embargables) previa suscripción de la autorización correspondiente, destinarse a 

ese fin” 
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González (2018) señala que “yo creo que sí, puesto que dentro de los trabajos 

penitenciarios existe la comercialización del INPE, las entidades promueven e 

impulsan la comercialización a través de la publicidad institucional, redes sociales, 

entre otras campañas para los fines penitenciarios” 

 

Porras (2018) considera que “no favorecen para el cumplimiento de una obligación 

alimentaria, ya que el trabajo penitenciario está enfocado básicamente por un 

beneficio penitenciario” 

 

Arce (2018) expresa que “claro ya que el interno, al laborar obtendrá un ingreso 

económico que a su vez ser abonado para cubrir el sustento del menor alimentista” 

 

Almeyda (2018) sostiene que “si favorecerían al cumplimiento de la obligación 

alimentaria por cuanto son una fuente de ingresos para el interno” 

 

Ormeño (2018) expresa que “el interno tiene la ventaja que internamente en el 

centro penitenciario se le brinda facilidades para que pueda desempeñar una labor y 

mediante esta actividad puedan dar cumplimiento a los deberes que contengan cada 

interno” 

 

Ferro (2018) manifiesta que “si, favorece en la fecha, depende de la voluntad del 

reo, en acudir para cumplir con la pensión de alimentos” 

 

Crisóstomo (2018) señala que “si porque ahora con el marco legal el interno tiene a 

su favor el hecho que se le puede brindar un trabajo dentro del penal a favor de la 

empresa privada y así no tiene excusa para incumplir su obligación” 

 

Rivero (2018) expresa que “si, ya que a la fecha más empresas están apostando por 

incluir mano de obra en los E.P. haciendo productivas las propuestas” 

 

Torres (2018) sostiene que “sería favorable que pueda aplicarse, pero cambiaría la 

legislación" 
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Bocanegra (2018) expresa que “continua con la disciplina del trabajo y lo cual 

significaría que al salir de prisión continúe laborando para obtener alguna 

remuneración”  

 

6. De acuerdo a su experiencia profesional ¿De qué manera los beneficios que 

ofrece el trabajo penitenciario podrían suplir la necesidad de los alimentistas? 

 

Al respecto Gómez (2018) sostiene que “entiendo que se refiere a atenderé la 

necesidad de los alimentistas, a través de los recursos económicos que provee el 

trabajo penitenciario” 

 

Así como González (2018) señala que “Yo creo que los beneficios del trabajo 

penitenciario no suplen en su totalidad la necesidad de los alimentistas, viendo 

desde el punto de vista pecuniario, si en parte, pero lo más importante la necesidad 

de desarrollo psicológico y espiritual muy poco”  

 

Por otro lado, Porras (2018) considera que “podría ser a través de un trabajo de 

manera informal al interior del penal, comercio, lo cual va a generar un ingreso 

mensual pero no significativo” 

 

Arce (2018) expresa que “el trabajo que generan los internos generan ingresos 

económicos que formarían parte del sustento para el menor alimentista” 

 

Almeyda (2018) sostiene que “en una gran parte del ingreso obtenido por el interno 

en el desarrollo del trabajo penitenciario es abonado a favor del alimentista, cuanto 

más rápido se cancele el monto adeudado, mayor acceso tendrá a la obtención de 

un beneficio” 

 

Ormeño (2018) expresa que “una manera de dar solución a dicho problema social, 

seria internalizando en los internos la conducta de realizar una actividad la cual 

genere un porcentaje equivalente a la labor realizada, pero que esta beneficie a un 

alimentista” 
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Ferro (2018) manifiesta que “fijando un porcentaje de retención por ley” 

 

Crisóstomo (2018) señala que “si bien los beneficios penitenciarios lo ven el juez 

unipersonal y yo impongo sentencias de pena efectiva sin ser competente para 

dichos beneficios, tengo conocimiento que la gran cantidad de internos en el penal 

Ancón II están internalizando la necesidad de trabajar para cumplir con los 

alimentos y de paso lograr su libertad” 

 

Rivero (2018) expresa que “el interno que se involucre más en el trabajo sus 

ganancias podrían ser más altas que un sueldo mínimo y así apoyar más a sus 

familias”  

 

Torres (2018) sostiene que “los internos trabajen en los diferentes talleres de 

trabajo” 

 

Bocanegra (2018) expresa que “el interno produce en el interior algunos productos, 

valga la redundancia, estos productos pueden ser entregados a la parte afectada para 

que puedan ser comercializados por ellos, así garantizando un ingreso que  cubriría 

de alguna manera la obligación” 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

 

7. ¿Cuál considera usted que sería un mecanismo óptimo para dar cumplimiento 

a una obligación alimentaria? 

 

Gómez (2018) sostiene que “el mecanismo más óptimo es siempre el descuento por 

planilla para el pago directo del alimentista, que en este caso sería a partir de los 

ingresos que genera el trabajo penitenciario” 
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González (2018) sostiene que “las normas, la legislación es necesaria, y están dadas 

para bien o para mal, fortalecidas o no, es fundamental porque lo que quiere el 

estado es resguardar los derechos de las personas, en este caso se trata de los 

derechos de niños y niñas. Ciertamente las leyes por si solas no van a cambiar todo 

esto. Son necesarios, pero no son suficientes, aquí se requiere desarrollarse todo un 

cambio cultural” 

 

Porras (2018) sostiene que “sería a través del embargo de bienes que pudiera tener 

el interno” 

 

Arce (2018) sostiene que “el trabajo obligatorio que genere ingresos económicos 

únicamente destinados a cubrir el sustento de los menores alimentistas” 

 

Almeyda (2018) sostiene que “el hecho de que se pueda disponer de la retención de 

los ingresos obtenidos por el trabajo penitenciario, a fin de que sean cobrados por el 

alimentista”  

 

Ormeño (2018) expresa que “un mecanismo preventivo seria la prisión efectiva 

como medida de solución, y con ella se concientice a los omisores de alimentos, a 

que cumplan con su deber antes que este contenga una consecuencia jurídica 

severa” 

 

Ferro (2018) manifiesta que “legalmente se debe otorgar a todo empleador la 

retención de un porcentaje del trabajador demandado por pensión de alimentos, 

bajo apercibimiento de multa al empleador en caso de trabajador dependiente, caso 

contrario bajo privación de libertad, creación de órganos de control”  

 

Crisóstomo (2018) señala que “la amenaza de la prisión efectiva son la pena por 

delitos de O.A.F. esa generando el cumplimiento de la obligación alimentaria en 

sede penal; viéndose inclusive casos donde ni bien son capturados los sentenciados 

para la ejecución de su pena pagan inmediatamente su obligación y apelan al 

mandato judicial” 
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Rivero (2018) expresa que “que el juez contemple la actividad productiva del 

interno dentro del establecimiento penal y asignar así el pago de la obligación” 

 

Torres (2018) sostiene que “cambien la ley” 

 

Bocanegra (2018) expresa que “las personas que tienen el problema de omisión de 

asistencia familiar no deben ser privados de su libertad, toda vez que este 

mecanismo en caso de encontrarse laborando el implicado perdería su trabajado 

perjudicando mas su situación económica, en todo caso cabria ahí utilizar 

mecanismos sancionadores alternativos como por ejemplo brazaletes electrónicos” 

 

8. De su experiencia profesional ¿Considera Ud. que el cumplimiento de la 

obligación alimentaria de un interno se cumpla en su totalidad? Sustente su 

respuesta. 

 

Gómez (2018) sostiene que “casi nunca, pues estando privados de su libertad 

suelen dejar de efectuar los depósitos judiciales o consignar en las cuentas, más aún 

si generalmente las pensiones son difíciles de pasar en los montos fijados estando 

en cárcel”  

 

González (2018) sostiene que “como lo exprese en uno de los ítems anteriores, el 

cumplimiento de la obligación alimentaria no se cumple en su totalidad, puede ser 

en parte en el aspecto pecuniario, pero en el afectivo, emocional, psicológico, 

espiritual de los menores es escaso, y es lo más importante” 

 

Porras (2018) sostiene que“no se cumple en su totalidad, ya que el interior de un 

penal los internos pueden obtener ingresos, pero básicamente para su propia 

subsistencia en el penal” 

 

Arce (2018) sostiene que “ahora en la actualidad no, porque no se ha implementado 

un sistema que no se vea favorecido al menor alimentista, por lo que un interno no 

está generando ingresos económicos”  
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Almeyda (2018) sostiene que “seria dependiendo de labor o el tipo de trabajo que 

desarrolle el interno y que tantos ingresos le permite generar” 

 

Ormeño (2018) expresa que “no se cumple en su totalidad, pero podría cumplirse 

en un porcentaje, el cual beneficie a los alimentistas, porcentaje que puede suplir 

las necesidades básicas, mas no en su totalidad, pero si en un mínimo porcentaje” 

 

Ferro (2018) manifiesta que “no, porque a la fecha depende de la voluntad del 

interno” 

 

Crisóstomo (2018) señala que “no, porque la ley recién se está implementando, es 

por ello que estos factores no aportan a ello, por ejemplo, la conducta renuente a 

pagar el hecho que tenga otras obligaciones con otros alimentistas y la cultura 

machista del entorno” 

 

Rivero (2018) expresa que “no, generalmente es la familia quien lo asume, pero de 

darse le caso se cumpliría en un porcentaje” 

 

Torres (2018) sostiene que “que si pero no en su totalidad ya que la remuneración 

que generan ellos no cubrirá el monto total, pero puede garantizar un porcentaje de 

la obligación alimentaria” 

 

Bocanegra (2018) expresa que “no porque la privación de la libertad restríngelas 

múltiples capacidades de conseguir múltiples trabajos que le permita satisfacer su 

canasta familiar”  

 

9. De acuerdo al ejercicio de sus funciones ¿Cuál considera Ud. que seria los 

vacios que adolece dicho incumplimiento? 

 

Gómez (2018) sostiene que “de mecanismos para garantizar su abono y que este lo 

sea en un monto justo, pues no suelen demandar reducción de alimentos y las 

pensiones se continúan devengando sobre la base de las sumas fijadas cuando se 

encontraban trabajando en libertad y percibiendo ingresos mayores” 
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González (2018) sostiene que “se tiene que partir que el derecho alimentario es una 

expresión de varios derechos de primer orden, la vida la dignidad, la protección 

familiar, el descanso, disfrute del tiempo libre, desarrollo de personalidad. Todo 

ello es posible de alcanzar directa o indirectamente a través de la satisfacción de las 

necesidades básicas, pero el verdadero vacío que existe en que deberíamos de 

atacar la manera como se ha construido el sistema de géneros, criando a niños 

varones, sino también a niñas mujeres en el respeto a los derechos y en la 

valoración” 

 

Porras (2018) sostiene que “el código de ejecución penal señala que todo interno 

tiene la obligación de estudios o trabajo, sin embargo, el trabajo no es real ya que se 

paga una cuota mensual para que le consideren horas mensuales de trabajo y 

rebajar una pena de esa manera” 

 

Arce (2018) sostiene que “al emitirse una sentencia por alimentos no se establezca 

el modo de cumplimiento por parte del obligado para cubrir el sustento del menor” 

 

Almeyda (2018) sostiene que “actualmente en los centros penitenciarios no existen 

programas de trabajos adecuados que permitan que el interno se dedique a 

exclusividad a cumplir en el caso de omisión a la asistencia familiar, delito que 

debería tener un tratamiento exclusivo, debido a la presencia de los alimentistas” 

 

Ormeño (2018) expresa que “es errada la postura del cumplimiento absoluto de 

dicha obligación, pero esta se podría dar en una porción, mas no en su totalidad por 

la misma condición del interno” 

 

Ferro (2018) manifiesta que “las normas que a regulan son genéricas, crear órganos 

de control interinstitucional, crear normas interpretativas másespecíficas” 

 

Crisóstomo (2018) señala que “que en realidad es un poco ilusorio considerar que 

el sentenciado va a cumplir con toda su obligación, porque la mayoría de internos 
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se encuentra preso por deudas que han acumulado por largos años y que el trabajo 

no les va a permitir suplir en su totalidad” 

 

Rivero (2018) expresa que “no se cuenta con capacidad para implementación de 

talleres, el juez debería disponer el cumplimiento del pago realizado en el penal” 

 

Torres (2018) sostiene que “que no se consigna dentro de la sentencia que el 

interno desarrolle dichas labores dentro del E.P.” 

 

Bocanegra (2018) expresa que “el problema del delito de omisión alimentaria es 

netamente preventivo, las personas deben ser formadas con valores desde 

pequeños, en asumir sus responsabilidades y más aun cuando hay personas que 

depende de uno” 
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GUIA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

OBETIVO GENERAL 

 

 

 

En relación al objetivo general de mi trabajo de investigación tiene como finalidad: 

Determinar como el trabajo penitenciario garantizaría el cumplimiento de la obligación 

alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte – 2017. A lo cual se ha 

analizado lo siguiente: 

 

a) El proyecto de Ley N° 5324/2015-CR 

 

En el documento que se analizo fue el presente proyecto de ley, presentado ante el 

Congreso de República, por el congresista José León Rivera, integrante de la Comisión 

Especial Multipartidaria de Seguridad Ciudadana, presento dicha propuesta con el fin de 

reformar las reglas de trabajo penitenciario y los beneficios tributarios en el interior de los 

establecimientos penitenciarios, reformando el código de ejecución penal, en los 

artículo25, 65, 66 y 67, incorporando un considerando en el cual se estipule en forma 

obligatoria la retención respecto a la remuneración que genera un interno en relación a una 

obligación jurídica, dicha propuesta está destinada al cumplimiento del pago de la 

reparación civil, ya que dicho proyecto expresa una retención del 10 % a efecto de 

garantizar los gastos que genera la labor a realizar por parte del interno, asimismo  retener 

un 30% parael pago  de la reparación civil, para lo cual se debe cumplir con lo estipulado 

en una sentencia condenatoria en la cual se disponga al sentenciado desempeñar una labor 

dentro del establecimiento penitenciario, cuya propósito no solo sería la de tratar al interno 

con el fin de resocializarlo, reinsertarlo y rehabilitarlo sino de generar en el sentenciado 

conciencia hacia un deber jurídico a favor de la parte agraviada, propuesta que garantiza el 

cumplimiento de una obligación alimentaria, y que dicha labor no solo beneficiara al 

interno y a su deber jurídico, sino que incentivara a las empresas a que firmen un convenio 

con los establecimientos penitenciarios para crear puestos de trabajo para los internos y 

que a su vez obtengan un beneficio y estimulo tributario, proyecto que tiene como objetivo 

principal al cumplimiento de una obligación jurídica a favor de la parte agraviada. 

 

DETERMINAR COMO EL TRABAJO PENITENCIARIO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 
ALIMENTARIA EN LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE 
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Se mantiene el respaldo jurídico hacia el interno, pero de una forma estricta que motiva y 

fomenta el cumplimiento de lo estipulado en la sentencia emitida, sin vulnerar la 

integridad del interno ya que este desempeñaría labores respetando los parámetros 

jurídicos, y como parte del tratamiento coadyuva en su rehabilitación, reinserción y 

resocialización del mismo. Si el presente documento lo relacionamos con nuestro objetivo 

general contiene una relevancia de suma importancia ya que este documento facilitaría el 

pago de un porcentaje a favor de la obligación alimentaria.  

 

Corresponde realizar el estudio al objetivo específico 01 que tiene como fin: Describir la 

importancia del trabajo penitenciario, para lo cual se ha analizado el siguiente 

documento: 

 

a) La noticia extraída de la radio BIO BIO CHILE.C.: EMPLEO PENITENCIARIO.  

 

Recuperado de:  

https://www.biobiochile.cl/noticias/sociedad/curiosidades/2017/10/21/empleo-

penitenciario-asi-se-trabaja-en-algunas-prisiones-del-mundo.shtml 

 

El documento analizado fue la noticia extraída de la radio BIO BIO CHILE, el cual fue 

publicado por Jonathan Morgan el 21 de octubre del 2017, donde  expresa la importancia 

que contiene el trabajo penitenciario nacional e internacional, y en donde se valora la 

iniciativa penitenciaria por el trabajo en Latinoamérica y lo relacionan con el trabajo 

penitenciario de otros países, ya que pese al hacinamiento que existen en los países de 

Latinoamérica, existen algunos programas que ofrecen a los reos oportunidades laborales, 

tales como la iniciativa nacional “Penal –Escuela Taller”en la cual devela la importancia 

que este tieneylos beneficios que le ofrece a los internos, mediante trabajos de artesanía, 

textiles y cueros, lo que son vendidos en circuitos turísticos y en supermercados, los 

mismos que generan una remuneración en compensación a su labor realizada. 

 

Asimismo, se aprecia dentro del presente documento la implementación de mecanismos 

tales como las cárceles productivas, con el fin de que los internos desempeñen labores 

dentro del establecimiento penitenciario, teniendo como alternativa entre 224 talleres para 

elaborar diversos productos derivados de la carpintería, cuero, textiles, etc en los cuales a 
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la fecha han participado 25 mil internos del país incaico, en la cual el ministro de justicia 

Enrique Mendozadevela que dicha propuesta ha generado mayor intervención del sector 

privado y que esta genera ganancias en los internos, así como estima duplicar la cifra de 

internos que acceden a dichas labores, realidad que se aprecia en otros países donde la 

figura del trabajo tiene una postura resocializadora y formativa pero respetando la 

integridad física y  psicológica de cada interno. 

 

La referida motivación que brinda el trabajo penitenciario es claramente apreciable en el 

presente documento, así como las diversas falencias que se observan en otros países, 

como la falta de garantías y protección jurídica dentro de la figura acotada, teniendo 

como claro ejemplo a los países latinoamericanos que denotan un valor simbólico al 

trabajo que desempeñan los internos, brindando facilidades sin perjudicar su integridad 

física ni psicología, con la intención que este pueda continuar desarrollándose y creciendo 

personalmente, mecanismo que está dejando atrás la figura del ocio dentro de los 

establecimientos, cuyo fin es de reinsertar, resocializar y rehabilitar al mismo mediante 

una labor educativa que es el trabajo.  

 

Corresponde realizar el estudio del objetivo específico 02 que tiene como fin: descubrir 

de qué forma se garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria, para lo cual 

se ha analizado el siguiente documento:  

 

a) La noticia del diario Andina Difusión: CARCELES PRODUCTIVAS: INTERNOS 

CUMPLIRAN PENAS TRABAJANDO. 

 

Recuperado de: http://andina.pe/agencia/noticia-carceles-productivas-internos-cumpliran-

penas-trabajando-648414.aspx 

 

El presente documento analizado fue recuperado del diario Andina Difusión, en donde se 

expresa la implementación de cárceles productivas, propuesta que muestra como un 

mecanismo en el tratamiento del interno en el trabajo, el cual tiene como finalidad 

desempeñar tareas que sean productivas para su resocialización, develando la importancia 

que contiene el trabajo para el desarrollo del interno en el purgamiento de su condena, 

actividad que se aprobó mediante el Decreto Legislativo N° 1343, en el cual se 
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promociona e implementa dicho proyecto de cárceles productivas, y detalla que dichas 

actividades productivas no tienen carácter aflictivo sino un carácter formativo, asimismo 

el presente documento expresa que el trabajo realizado por los interno es remunerativo y 

que los ingresos que este genere serán distribuidos en un 70% para los gastos familiares, 

gastos personales y ahorros, salvo que haya un mandato judicial por pensión alimentaria, 

con la meta de reducir la incidencia delictiva en los establecimientos penitenciarios, a 

efectos que tengan mayores posibilidades en el mercado laboral. 

 

Desarrollo que se logra consolidar gracias al esfuerzo del mismo interno, esfuerzo que 

será compensado en la forma y en los modos que se consideren pertinentes al caso 

expuesto, sin perjuicio que se dé cumplimiento a lo estipulado en la sentencia 

condenatoria. 

 

Comportamiento que deviene de múltiples actos multidisciplinarios que permiten generar 

en el interno una conducta disciplinaria propia ante un deber jurídico, resultado que busca 

afianzar la labor educativa y resocialización del mismo en la sociedad 

  

82 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DISCUSION 
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Fernández, Hernández y Baptista (2014) expresa que la discusión es aquella interpretación 

que se tiene respecto a los resultados obtenidos del análisis de los descubrimientos más 

relevantes de la postura de los sujetos materia de estudio, y que el investigador contrasta 

tanto la información documental con los resultados obtenidos, a efecto de delimitar 

parámetros de una investigación, para dejar sugerencias importantes para la próxima 

investigación. (pág. 510).   

 

Del mismo modo en el presente capitulo se analizarán los resultados recogidos, 

contrastando con los trabajos previos y el marco teórico, en base a los objetivos y 

elsupuesto jurídico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación a las entrevistados Gómez, Crisóstomo, Ormeño, González, Arce, Almeyra, 

Torres, Bocanegra y Rivera, Porras, Ferro (2018) expresan que la obligación alimentaria 

puede ser garantizada mediante la remuneración que generan los internos en el 

purgamiento de su condena, además que dicho mecanismo se está implementando 

mediante un programa de Cárceles Educativas, así como la aplicación del decreto 

legislativo 1343 que permite dar cumplimiento a una obligación jurídica. 

 

De la misma forma se aprecia en el análisis documental realizado al Proyecto de Ley 

N°5324-2015-CR, presentado ante el congreso de la República, por el congresista José 

León Rivera, el cual tiene como finalidad reformar las reglas de trabajo penitenciario y los 

beneficios tributarios en el interior de los establecimientos, a efecto de garantizar un 

porcentaje a favor de una obligación jurídica.    

OBJETIVO GENERAL 

Determinar como el trabajo penitenciario garantiza el cumplimiento de la obligación 

alimentaria en la Corte Superior de Justicia De Lima Norte - 2017 

SUPUESTO JURIDICO 

El trabajo penitenciario garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria en la 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte – 2017 mediante la suscripción del interno en 

los diversos talleres educativos, y mediante un contrato laboral. 
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Así también Meza (2016) en su tesis titulada “El trabajo penitenciario en el Perú la 

aplicación del trabajo como actividad obligatoria en la ejecución de la pena privativa de 

la libertad” expresa que el deber del Trabajo se encuentra predeterminado dentro de 

nuestra carta magna, ya que pretende, afirmar el deber del trabajo dentro de un 

establecimiento penitenciario, puesto que lo hace desde el punto de vista de reconocer la 

importancia que esta genera para la sociedad, esta se da con el fin de ejecutar dicha 

obligación con el ahínco que le corresponde. 

 

Por otro lado Obregon (2014),en su trabajo de investigación:“Régimen Laboral especial en 

el sistema penitenciario para las personas privadas de libertad” demuestra el rol 

importante que tiene el trabajo como derecho y medio de realización de la persona, así 

como un aporte que brinda mediante el desarrollo de esta actividad, ya queel interno puede 

lograr rehabilitarse, resocializarse; y además pueda generar un progreso en su conducta que 

ascendería de inferior a superior mediante la utilidad del trabajo y la remuneración que este 

genere. 

 

De la misma forma Tomaya (2011) expresa que el contrato laboral que se celebra dentro de 

un establecimiento penitenciario es el mismo que se aprecia dentro de un contrato laboral 

extramuros, ya que contiene un acuerdo de voluntades entre dos partes, y expresa la 

subordinación de los servicios respectivos que establece dicho acuerdo; estableciendo en 

un extremo, a la parte empleadora que es la encargada de exponer una oferta laboral a un 

trabajador quien será el encargado de poner en práctica dicho proyecto laboral, y que dicha 

labor se da inicio con la inscripción del proyecto laboral en el área de trabajo del INPE 

presentada por el interno.  

 

Neves (2012) establece que la actividad que una persona realiza es en utilidad del objeto de 

un contrato laboral cuya esencia se asemeja a la de un trabajador determinado, y que el 

trabajador en primer plano es una persona natural, cuya característica se diferencia a la del 

empleador que puede ser una persona natural o una persona jurídica dependiendo el caso.  

Develando la realidad que contiene el trabajo penitenciario y que esta contiene las 

posibilidades para que se cumpla un deber jurídico.  
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Del mismo modo, tanto los entrevistados signados en líneas superiores, el documento 

analizado y las diversas postura de investigaciones y opiniones de juristas,  precisan que 

dicho mecanismo cumpliría con la finalidad  indicada en tanto el empleador (cuando 

ostenta la calidad de trabajador dependiente), efectúe una retención porcentual de la 

compensación económica otorgada, la misma que deberá ser consignada al expediente a fin 

de que el recluso cumpla con la prestación alimentaria en favor del o los menores 

alimentistas a su cargo; o en su defecto, la misma sea depositada de forma mensual en una 

cuenta bancaria a nombre de la parte agraviada, considerando que dicho depósito podrá ser 

computado por el periodo que genero el delito (los devengados) o en su caso la obligación 

mensual subsistente durante el purgamiento de la condena. 

Postura que demuestra claramente el rol importante que tiene el trabajo tanto para el 

interno como para las obligaciones jurídicas que contiene el mismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo los entrevistados Crisóstomo, González, Almeyda, Arce, Torres, Rivera, 

Bocanegra, Ormeño, Ferro, Rivero y Porras (2018) mencionan la importancia que tiene el 

trabajo penitenciario y hacen referencia que esta ayuda en la redención de la pena y 

beneficiaría a una obligación alimentaria, cumplimiento que se llevara a cabo mediante la 

retención porcentual de un porcentaje de la remuneración que genere el interno. 

 

Igualmente,Gonzales (2017) expresa que el trabajo penitenciario es importante ya que 

busca que la determinación de la pena privativa de libertad tenga por meta consolidarse 

como uno de los pilares al mismo modo que la educación, fin que se cumplirá mediante el 

desarrollo de actividades que no vulneran la ley, sino que promueven al interno a 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

DESCRIBIR LA IMPORTANCIA DEL TRABAJO PENITENCIARIO 

SUPUESTO JURIDICO ESPECIFICO 1 

El Trabajo Penitenciario es importante para garantizar el Principio del Interés Superior del 

Niño, y para la resocialización, reinserción y rehabilitación del interno. 

86 
 



desarrollarse personal y socialmente, permitiendo que este se mantenga en constante 

actividad y no caiga en los vicios que genera la ociosidad.  

 

Asimismo,Guillmondegui (2010) constituye a la resocialización como uno de los 

principales principios rectores en la ejecución de la pena,puestoque,constituye un pilaren el 

que se construye y orienta la actividad del Estado en la regulación y ejecución de la pena. 

Postura que se es relevante al momento de hablar del trabajo penitenciario, ya que este el 

fin de dicha labor implementada como parte del tratamiento del interno. 

 

De la misma forma Pacheco (2008) expresa que la dignidad humana es la base 

fundamental que se aprecia en cada ser humano ya que este genera un juicio respecto al 

valor que tiene, desde una perspectiva filosófica dicho término contiene tres planos los 

cuales se ven reflejados dentro de la naturaleza, que se aprecia en todo ser humano, 

asimismo dentro de su fundamento y exigencias jurídico naturales.  

 

Según el autor Contreras (2014) expresa que dentro de la época post colonial se fueron 

apreciando diversas reformas en los centros penitenciarios de Latinoamérica y que estas 

fueron establecidas en beneficio de los internos.  

 

De la misma forma del anisáis documental realizado a la noticia de BIO BIO CHILE.C.: 

EMPLEO PENITENCIARIO, se pudo encontrar una comparación realizada a 

Latinoamérica con otros continentes, dejando clara postura del valor primordial que tiene 

el trabajo penitenciario en nuestro país, asimismo la iniciativa 

 

De las declaraciones brindadas por los entrevistados señalados en líneas superiores, 

trabajos de investigaciones, opiniones de juristas y legislación pertinente, es que se puede 

colegir respecto a la importancia que contiene el trabajo penitenciario, y que este coadyuva 

al sentenciado para el acceso a un beneficio penitenciario y para la concientización 

respecto a su deber jurídico.  

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

ANALIZAR DE QUE FORMA SE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA EN 

LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE 
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Gonzales, Porras, Gómez, Arce, Almeyda, Ormeño, Ferro, Crisóstomo, Rivera y Torres 

(2018) manifiestan que, el cumplimiento de la obligación alimentaria podría ser saneado 

mediante la retención porcentaje de la remuneración del interno, porcentaje que será 

contenido en una relación jurídica formal, así como en la figura independiente, y aplicando 

mecanismos tales como el embargo de bienes y la adhesión de un considerando en la 

sentencia condenatoria a efecto de generar un deber jurídico en los casos de alimentos. No 

obstante Bocanegra expresa que las personas que tienen un problema de omisión de 

asistencia familiar y que se encuentran privados de su libertad, se encontrarían limitados i 

de ser el caso, estos contengan un trabajo, y el hecho de ingresar a un establecimiento 

penitenciario, perjudicaría aun más la situación jurídica del mismo. 

 

Asimismo, del análisis documental realizado a la publicación del diario Andina Difusión: 

CARCELES PRODUCTIVAS: INTERNOS CUMPLIRAN PENAS TRABAJANDO, se 

tiene una propuesta que beneficia a los internos y a sus deberes jurídicos, mediante la 

aplicación del decreto legislativo 1343, medida que busca implementar mecanismos como 

cárceles productivas, a efecto de garantizar el cumplimiento de una obligación alimentaria. 

 

De la misma forma, Zavala (2008) expresa a la obligación alimentaria como una facultad 

jurídica que tiene toda persona denominada alimentista y deudor alimentario, que consiste 

en proporcionar lo necesario para subsistir, en virtud del parentesco consanguíneo, 

obligación que no se desnaturaliza en los privados de la libertad. 

 

Asimismo, lo establece Córdova, (2016), en su trabajo de investigación“El trabajo 

penitenciario como tratamiento en el establecimiento penal de Huanta año, 2015”, el cual 

nos expresa que los internos de dicho establecimiento penitenciario desarrollan diversas 

actividades físicas en relación a la labor que se le encomienda desempeñar, no obstante a 

ello dicha actividad no demanda mayor dificultad y que además esta labor que desarrollan 

los internos genera productividad tanto para el mismo como para la sociedad. 

SUPUESTO JURIDICO ESPECÍFICO 2 

El Cumplimiento de la Obligación Alimentaria se garantiza mediante la remuneración que 

genera el Trabajo Penitenciario 
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No obstante, se tiene clara la postura que los internos si han llegado a dicha condición es 

por un incumplimiento a su deber jurídico, y que mediante este mecanismo que además 

forma parte de su tratamiento podrían garantizar en un porcentaje la obligación alimentaria 

a favor de la parte agraviada, postura que fue contrastada por las entrevistas realizadas a 

los diversos especialistas en Derecho Penal y Penitenciario, así como el análisis de los 

documentos que enriquecen la postura brindada en la presente investigación. Demostrando 

así bajo la óptica detallada en líneas superiores, que el trabajo penitenciario expresa una 

postura que coadyuva al desarrollo del interno y a la obligación jurídica de alimentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

89 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSION 
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PRIMERO 

El trabajo penitenciario garantiza el cumplimiento de la obligación alimentaria mediante la 

percepción de su remuneración equivalente o superior al mínimo vital, la cual faculta al 

omisor sentenciado a cumplir ante los menores alimentistas dado que no tiene mayor 

representatividad de gastos que cubrir para su propia subsistencia, encontrándose en 

facultad de asistir con un porcentaje mensual el cual puede ser depositada o retenido 

dependiendo de la calidad de trabajador que ostente el recluso. 

 

SEGUNDO 

El trabajo penitenciario ofrenda en favor de los reclusos, beneficios y recursos que 

permiten su rehabilitación, resocialización y reinserción en la sociedad, así como en el 

ámbito laboral, ya que genera una concientización en el interno a fin de que este no 

reincida en la comisión de la conducta delictiva que origino la privación de su libertad; no 

obstante ello brinda supletoriamente un beneficio de carácter económico el cual es pausible 

de ahorro del trabajador frente a su pronta liberación. 

 

TERCERO 

La obligación alimentaria se garantiza mediante la coertio, potestad y/o cualidad exclusiva 

del juzgador, dado que frente a los omisores dependientes, se dispone el descuento de 

planilla, así como frente a los independiente se garantiza con la inscripción de los 

omisiones en el registro de deudores morosos. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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PRIMERO 

Dada las circunstancias se negociaría de manera voluntaria el margen de la retención 

porcentual mensual, los mismos que percibirán al laborar y que esta sea equivalente a la 

labor que realizara el sentenciado en el establecimiento penitenciario, acuerdo que quedara 

pactado dentro de la sentencia condenatoria, en el modo y forma acordados.  

 

 

SEGUNDO 

La implementación de los convenios suscritos por el INPE con las empresas privadas, 

mediante la promoción de los beneficios que los mismos generen en los reclusos, así como 

el desarrollo social. 

 

TERCERO 

Que el juzgador reduzca la reincidencia delictiva, promoviendo mecanismos como la 

implementación de talleres psicológicos exclusivos para la concientización de los deberes 

jurídicos que contenga el sentenciado.   
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO 

El Trabajo Penitenciario como garantía para el cumplimiento de la Obligación Alimentaria 

en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte – 2017 

PROBLEMA 

 

PROBLEMA 

PRINCIPAL 

¿Cómo el Trabajo Penitenciario garantiza el cumplimiento de la 

obligación alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte – 

2017? 

 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS  

 

¿Cuál es la importancia del Trabajo Penitenciario? 

 

¿De qué manera se garantiza el cumplimiento de la Obligación 

Alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte? 

OBJETIVOS 

 

OBJETIVO 

PRINCIPAL 

Determinar como el Trabajo Penitenciario garantiza el cumplimiento de la 

Obligación alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte – 

2017 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Describir los beneficios del Trabajo Penitenciario 

Descubrir de qué forma se garantiza el cumplimiento de la obligación 

alimentaria. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

SUPUESTO 

JURÍDICO 

PRINCIPAL 

El trabajo penitenciario garantiza el cumplimiento de la obligación 

alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte – 2017 

mediante la suscripción del interno en los diversos talleres educativos, y 

mediante un contrato laboral. 

 

SUPUESTOS  

JURÍDICOS 

ESPECÍFICOS  

El Trabajo Penitenciario es importante para garantizar el Principio del 

Interés Superior del Niño, y para la resocialización, reinserción y 

rehabilitación del interno. 

El Cumplimiento de la Obligación Alimentaria se garantiza mediante el 

Trabajo Penitenciario. 

OPERACIONALIZACIÓN  DE LAS CATEGORÍAS 
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CATEGORÍAS SUB-CATEGORÍAS 

 

Trabajo Penitenciario 

- Condición del Trabajo 

- Sistema del Trabajo 

- Interno 

 

Cumplimiento de la Obligación Alimentaria 

- Obligación Alimentaria 

- Beneficiario 

MÉTODO 

TIPO DE  

INVESTIGACIÓN 

-  Investigación básica. 

-  Enfoque cualitativo. 

DISEÑO DE  

ESTUDIO 

-  No Experimental. 

- Teoría Fundamentada. 

TÉCNICAS DE 

RECOLECCIÓN DE DATOS 

- Entrevista. 

-  Análisis Documentario.  

 

POBLACIÓN Y MUESTRA 

-  Población: Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

-  Muestra: Personal del Pool del Nuevo Código Procesal 

Penal, magistrados, especialistas, abogados y trabajadores 

de INPE. en ejecución penal, política criminal, derecho 

constitucional y derechos humanos.  
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ANEXO 2 

GUIA DE ENTREVISTA 

 

Título: 

El Trabajo Penitenciario como garantía para el Cumplimiento de la Obligación 

Alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte - 2017  

 

Entrevistado: 

…………………………………………………………………….......................................... 

Cargo/profesión/grado académico: 

……………………………………………………………………………………………….. 

Institución: 

………….………………………………………………………………………..................... 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

1.  En base a su experiencia profesional ¿Cómo consideraría Ud. que se podría 

garantizar el cumplimiento de la obligación alimentaria?   

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………….. 

 

2.  ¿Considera Ud. que el trabajo penitenciario sería un mecanismo de solución ante 

los diversos casos de omisión de asistencia familiar? Sustente su respuesta.               

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………. 

Determinar como el Trabajo Penitenciario garantiza el cumplimento de la 
obligación alimentaria en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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3.  ¿Cómo considera Ud. que el trabajo penitenciario garantizaría el cumplimiento de 

la obligación alimentaria a favor de los alimentistas?   

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 
4. Según su experiencia Profesional ¿Cuáles considera Ud. que serían los beneficios 

que ofrece el trabajo penitenciario para los internos? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………. 

 

5. ¿Considera Ud. que los beneficios que ofrece el trabajo penitenciario favorecerían 

al cumplimiento de la Obligación Alimentaria? Sustente su respuesta.  

…………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………… 

 

6. De acuerdo a su experiencia profesional ¿De qué manera los beneficios que ofrece 

el trabajo penitenciario podrían suplir la necesidad de los alimentistas? 

………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Describir los Beneficios del Trabajo Penitenciario 
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7. ¿Cuál considera Ud. que sería un mecanismo óptimo paradar cumplimiento a una 

Obligación Alimentaria? 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………. 

 

8. De su experiencia profesional ¿Considera Ud. que el cumplimiento de la 

obligación alimentaria de un interno se cumple en su totalidad? Sustente su 

respuesta. 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………….. 

 

9. De acuerdo al ejercicio de sus funciones ¿Cuál considera Ud. que serias los vacíos 

que adolece dicho incumplimiento? 

…………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

…..……………………………………… 

Firma y Sello del entrevistado 

 

  

Descubrir de qué forma se garantiza el cumplimiento de la obligación 
alimentaria 
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ANEXO 3 

FICHA DE ANALISIS DOCUMENTAL 

VALIDACIÓN DE ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

 

Análisis de sentencias de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

 

Expediente:  

Materia:  

Recurso:  

Juzgado:  

Tipo de proceso:   

Resolución:   

Fecha:    

I.  Presentación y formulación del caso  

 

 

 

II. Análisis y Consideraciones del caso  

 

 

 

 

Conclusión  
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